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Introducción

El trabajo de cuidados no remunerado o mal remunerado (de 
aquí en adelante: «los cuidados») es esencial para el bienestar 
de las personas, familias y sociedades en los Estados Unidos 
y alrededor del mundo. Buena parte del trabajo de cuidados 
que se hace en nuestros hogares y comunidades no es 
remunerado. Todas las personas realizan y reciben trabajo 
no remunerado de cuidados en algún momento de sus vidas. 
También hay quienes trabajan en el sector de cuidados, 
incluyendo trabajadores y trabajadoras domésticas y personas 
que cuidan a niños y niñas o adultos mayores, pero estos 
trabajos suelen ser mal remunerados y subvalorados. Los 
cuidados suelen dividirse en dos categorías que se traslapan 
entre sí: cuidados directos y cuidados indirectos.1 El trabajo 
de cuidados directos incluye contacto directo con la persona 
que recibe los cuidados, como bañar a un niño o ayudar a 
una persona con discapacidad a vestirse. Las actividades 
de cuidados indirectos, como cocinar o limpiar la casa, son 
actividades en las cuales no interviene de forma directa la 
persona que recibe los cuidados, pero dichas actividades 
siguen siendo críticas para su bienestar. En los Estados 
Unidos, las mujeres todavía realizan la mayoría del trabajo de 
cuidados.2 La cantidad de trabajo de cuidados no remunerado 
que hacen está valorada en casi 1.5 billones (1.5x109) de 
dólares cada año.3

El trabajo de cuidados sustenta la vida. Todos dependemos 
de los cuidados que dan las personas que nos rodean para 
sobrevivir y prosperar. Es la forma en que expresamos nuestra 
humanidad, hacemos conexión con los demás y demostramos 
amor por nuestra familia, amistades y comunidad. Aunque los 
cuidados en sí son valiosos e importantes, también conforman 

un componente central de nuestra economía. Los cuidados 
facilitan la participación laboral y la producción económica; el 
trabajo no remunerado de cuidados debe considerarse parte 
de la economía. Las tareas de cocina, limpieza y lavandería 
que hace una trabajadora doméstica para una familia es lo que 
les permite a ambos padres a realizar trabajos remunerados; 
la educación y el cuidado que hace para bebés y niños 
pequeños implica que una madre soltera pueda ganarse la vida 
y sostener a su familia; cuando una abuela deja y recoge a sus 
nietos y nietas en la escuela, permite que su madre y padre 
puedan mantener sus trabajos a tiempo completo. 

La importancia de los cuidados para el bienestar de las 
personas, las comunidades y la economía implica que 
deben ser reconocidos y respaldados mediante políticas 
públicas robustas. Dicho de otra forma, hacen falta políticas 
y programas gubernamentales bien diseñados, totalmente 
financiados y ampliamente accesibles para facilitar la 
capacidad de las personas a dar y recibir cuidados. Entre estas 
políticas figuran las que garanticen protección adecuada, 
buena remuneración y trato digno para las personas que 
forman parte de la fuerza laboral de cuidados remunerados. 
Este proyecto usa la Tabla de puntuación de las políticas de 
cuidados — Herramienta para evaluar el progreso de los países 
hacia un entorno de políticas propicio (Herramienta de la Tabla 
de Puntuación de las Políticas de Cuidados)4 para diagnosticar 
si el gobierno federal de los Estados Unidos apoya a las 
familias trabajadoras, cuidadores/as y trabajadores/as de 
cuidados mediante sus políticas. 

En nuestra valoración, el entorno de políticas federales sobre 
los cuidados en los EE.UU. dista mucho de ser adecuado: el 
país recibe una puntuación de 43 sobre 100. Es decir, cumple 
con menos de la mitad del total de los criterios posibles, al 



 Tabla de puntuación de las políticas de cuidados en los Estados Unidos  3

examinar y consolidar todos los indicadores sobre políticas 
de cuidados de la Tabla de Puntuación de las políticas 
de cuidados para los EE.UU. Esta puntuación examina si 
las políticas sobre cuidados existen a nivel federal, si las 
políticas existentes son accesibles para las comunidades más 
desatendidas, especialmente mujeres no blancas y migrantes, 
si las políticas actuales gozan de presupuesto, monitoreo y 
aplicación suficiente, cómo las políticas fueron diseñadas para 
cumplir con las necesidades de las cuidadoras y los cuidadores 
y cuáles son los impactos de las políticas para los cuidados. 
Tal y como se demostrará en la sección sobre hallazgos del 
informe, los EE.UU. no recibe bajos puntajes en todas las áreas 
ni para todos los indicadores, pero la Tabla de Puntuación 
respalda el argumento de que las políticas federales sobre 
los cuidados presentan graves carencias. Esta evaluación de 
políticas indica que la falta instrumentos sobre cuidados se 
debe principalmente a la inexistencia de múltiples políticas a 
nivel federal, y que las políticas y los programas que sí existen 
enfrentan múltiples problemas, incluyendo la falta de acceso y 
financiamiento.

Para cualquier persona en los EE.UU. que trabaje en el sector 
de cuidados, está envejecido, tiene una discapacidad o 
tiene un hijo, hija o familiar mayor  con discapacidad, no es 
sorprendente la baja puntuación del país para sus políticas de 
cuidados. Sin la existencia de políticas básicas de cuidados a 
nivel federal, incluyendo la licencia remunerada por maternidad 
o enfermedad y con programas federales para cuidados y 
desarrollo temprano infantil que alcanzan solo a un pequeño 
porcentaje de las personas que los necesitan, las familias 
en los EE.UU. se han quedado con poco apoyo de parte del 
gobierno federal. Si bien la experiencia de hacer malabares 
para cumplir con las responsabilidades de cuidados y trabajos 
remunerados es generalizada, el presente informe aborda 
las maneras en que las mujeres no blancas y migrantes 
son las más perjudicadas por el fracaso de los EE.UU. para 
apoyar plenamente a las familias trabajadoras, cuidadoras 
y trabajadoras de cuidados. Son precisamente estas 
comunidades desatendidas las más perjudicadas por la falta 
de políticas sobre cuidados y las menos probables de poder 
acceder a las políticas y programas sobre cuidados que sí 
existen. Tal y como se expone en el apartado de antecedentes 
de este documento, esta dinámica es el resultado de una 
historia de políticas arraigadas en el sexismo y racismo que 
invisibiliza y suprime el valor del trabajo de cuidados.  

Los impactos reales de la falta de resultados en los EE.UU. 
para resolver las necesidades de las familias, cuidadoras 
y trabajadoras de cuido incluye la inseguridad financiera, 
desigualdad y otras dificultades para millones de mujeres en 
todo el país. Por ejemplo, debido a que la mayoría del trabajo 

de cuidados no remunerado se realiza por mujeres dentro 
del hogar, se suele considerar como un asunto privado que 
no requiere del apoyo gubernamental, dejando a muchas 
mujeres sin la posibilidad de ganarse la vida o tener tiempo 
suficiente para el descanso y el ocio. Además, las trabajadoras 
de cuidados - grupo en el cual están sobrerrepresentadas las 
mujeres no blancas y migrantes - viven a menudo en la pobreza 
debido a sus bajos salarios, a pesar del trabajo monumental 
que realizan para cuidar a los seres queridos de los demás. 
Asimismo, las trabajadoras de bajos ingresos que no pueden 
permitirse 12 semanas de licencia de maternidad sin goce de 
sueldo deben regresar al trabajo pocas semanas después de 
dar a luz, sin tiempo suficiente para desarrollar el apego con su 
bebé o recuperarse del parto. Estos son solo algunos ejemplos 
de cómo la devaluación del trabajo de cuidados ha afectado a 
millones de mujeres en el país.

Las políticas robustas de cuidados forman parte de una 
economía justa en la que todos y todas puedan prosperar. 
Al ofrecer una evaluación de cómo el gobierno federal de los 
EE.UU. aborda—o deja de considerar—las necesidades de las 
cuidadoras y trabajadoras mal remuneradas de cuidados, esta 
Tabla de Puntuación también constituye una hoja de ruta para 
la influencia y el desarrollo de políticas. Esperamos que el 
presente trabajo sea aprovechado de esta manera.
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Sección I: Antecedentes

TRABAJO DE CUIDADOS, GÉNERO,  
RAZA Y MIGRACIÓN
El trabajo de cuidados recae de forma desproporcionada en 
mujeres y niñas, lo que es a la vez una causa y un resultado 
de la desigualdad de género. En 2018, las mujeres en los 
EE.UU. realizaron 2.1 horas diarias de trabajo de cuidados no 
remunerado más que los hombres. Las mujeres de entre 35 y 
44 años de edad trabajaron 3.6 horas diarias más en trabajo 
de cuidados no remunerado que los hombres del mismo grupo 
etario.5 Existe una brecha mayor en las responsabilidades 
de cuidados entre mujeres y hombres hispanos, mujeres y 
hombres afroamericanos y entre mujeres y hombres asiáticos, 
comparada con la brecha entre mujeres y hombres blancos,6 lo 
que demuestra la racialización de las diferencias en la carga 
de trabajo de cuidados no remunerado. Estudios recientes han 
demostrado que incluso las mujeres en los EE.UU. que ganan 
lo mismo o más que sus esposos todavía realizan más trabajo 
de cuidados en el hogar de lo que hacen sus parejas.7 A nivel 
global, la cantidad de trabajo de cuidados no remunerado que 
hacen las mujeres y las niñas mayores de 15 años asciende a 
$10.8 billones (1.08 x 109) anuales.8 En los EE.UU., se valora en 
casi $1.5 billones por año, al calcularse con base en el salario 
mínimo.9 Esta distribución desigual del trabajo de cuidados 
se traduce en un aumento de 4% en la tasa de pobreza para 
las mujeres a nivel global, que se eleva hasta 22% durante las 
edades productivas y reproductivas más importantes para las 
mujeres.10 En los EE.UU., se calcula que las madres pierden casi 
$300,000 de ingresos posibles a lo largo de sus vidas debido a 
sus responsabilidades de cuidados.11 

La pandemia de Covid-19 dejó en evidencia las expectativas 
acerca de las responsabilidades de las mujeres de cara 
al cuidado de sus hijos (en comparación con sus parejas 
hombres), con el correspondiente impacto en su bienestar 

económico: aunque los hombres y las mujeres enfrentaron el 
desempleo en tasas similares al principio de la pandemia, a dos 
años de pandemia, la tasa de desempleo de las mujeres seguía 
más alta que su nivel prepandemia, mientras los hombres se 
habían recuperado efectivamente de todas la pérdidas de 
empleo.12 La Cámara de Comercio de los EE.UU. cita la falta de 
acceso y/o asequibilidad de servicios de cuidado infantil como 
una de las razones principales por esta discrepancia.13 Las 
responsabilidades de las mujeres por el trabajo de cuidados 
no remunerado también tienen impactos negativos en su 
salud mental, particularmente si se conjugan estas tareas con 
el trabajo remunerado.14 Una encuesta realizada al principio 
de la pandemia de Covid-19 reveló que las mujeres eran más 
propensas a sentir ansiedad, estrés, depresión y falta de 
motivación que los hombres.15 

En los EE.UU., el sexismo y el racismo influyen en que los 
sectores del trabajo de cuidados mal remunerados estén 
ocupados de forma desproporcionada por mujeres no blancas 
y mujeres migrantes. El 97% de las trabajadoras de la atención 
infantil y aprendizaje temprano son mujeres,16 y esta mano de 
obra está compuesta de forma desproporcionada por mujeres 
no blancas.17 Además, las mujeres negras y latinas son las 
que tienen más probabilidades de experimentar pobreza, en 
comparación con las trabajadoras de otras razas.18 Asimismo, 
más del 90% de las trabajadoras domésticas son mujeres,19 
mientras más de la mitad (52.4%) de la fuerza laboral doméstica 
femenina está compuesta por mujeres negras, latinas, 
asiáticas o de las islas del pacífico.20 El salario promedio del 
trabajo doméstico ronda los $12.01 por hora, frente a los 
$19.97 del salario medio por hora de los demás trabajadores. 
Las trabajadoras y los trabajadores domésticos tienen una 
probabilidad cerca de tres veces mayor de vivir en pobreza que 
otros trabajadores.21 Más del 85% de las asistentes de salud en 
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el hogar en los EE.UU. son mujeres,22 mientras las mujeres negras 
y latinas - sobrerrepresentadas en el sector de los cuidados 
domésticos - tienen mayores posibilidades de vivir en pobreza 
que las trabajadoras y los trabajadores domésticos blancos.23 

A nivel global, el trabajo de cuidados se hace cada vez más por 
trabajadores/as migrantes del Sur Global, particularmente de 
mujeres migrantes que trabajan de manera informal, incluyendo 
en hogares privados o agencias de empleo.34 En muchos países, 
la naturaleza a menudo informal del trabajo de cuidados limita 
el acceso a los derechos laborales en el país anfitrión, así 
como a las protecciones sociales y económicas (seguridad 
social, pensiones, seguros, cobertura médica, etc.) que suelen 
asociarse al empleo formal.35 Las y los trabajadores migrantes 
de cuidados suelen tener que dejar atrás a sus familias y a 
sus hijos e hijas al cuidado de otros familiares. Esta cadena de 
cuidados se conoce como la «Cadena Global de Cuidados». ,36, 37 
En los EE.UU., se ha escrito mucho sobre las experiencias de las 
mujeres filipinas que laboran como trabajadoras domésticas en 
los EE.UU. y envían remesas a sus hijos e hijas en las Filipinas. 

Las personas migrantes juegan un papel clave en la fuerza laboral 
remunerada de los EE.UU. y pueden verse afectadas de forma 
desproporcionada por la escasa remuneración del sector y la 
falta de protección. Las y los trabajadores migrantes de cuidados 
infantiles, quienes representan el 18% de la fuerza laboral para el 
cuidado infantil y aprendizaje temprano, están más propensos a 
vivir en la pobreza que las y los trabajadores de cuidados infantiles 
nacidos en los EE.UU. (22% versus 16%).38 Adicionalmente, 
mientras las personas migrantes representan alrededor del 17% 
de toda la fuerza laboral de los EE.UU.,39 el 38% de las asistentes 
de salud en el hogar son migrantes40 y el 19% de las personas que 
trabajan en residencias para adultos mayores son migrantes.41 
El trabajo doméstico suele ser realizado por trabajadores/as 
migrantes en mayor proporción que muchos otros empleos: en 
2015, las mujeres migrantes tenían mayor probabilidad de trabajar 
como amas de casa, empleadas domésticas o auxiliares de 
enfermería, psiquiatría o atención de salud domiciliaria. 

A pesar de la alta demanda de trabajo de cuidados remunerado, 
la mala paga y la poca protección laboral contribuyeron a 
una alta rotación entre trabajadores/as de cuidados, incluso 
antes de la pandemia (81.6% en 2018 y 64.3% en 2019).42 La 
pandemia de Covid-19 provocó que muchos trabajadores/
as de cuidados perdieran su empleo o se trasladaran a otros 
sectores en busca de mayor seguridad económica. La analista 
económica Julia Wolfe confirmó la presión inducida por la 
pandemia sobre las y los trabajadores domésticos al señalar 
que la pandemia “colocó a los 2.2 millones de trabajadores/
as domésticas del país—91,5% de las cuales son mujeres - en 
una situación especialmente precaria”, debido a los despidos 
y a la escasa o nula protección contra Covid-19 al comienzo 
de la pandemia.43 En relación con esto, en los Estados Unidos 
ahora hay 100,000 cuidadores/as infantiles menos que antes 
de la pandemia,44 mientras que la escasez de trabajadores/

DATOS SOBRE GÉNERO, RAZA, 
 MIGRACIÓN Y LOS CUIDADOS  
EN LOS EE.UU.
 
•  Las mujeres dedican 2.1 horas diarias más al 

trabajo de cuidados no remunerado que los 
hombres.24 

•  El trabajo de cuidados no remunerado de las 
mujeres se valoró en 1.5 billones de dólares en 
un solo año.25 

•  Las mujeres tienen más probabilidades de 
trabajar en el sector de los cuidados mal 
remunerados: el 97% de las cuidadoras y los 
cuidadores de niños,26 más del 90% de las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos27 y 
más del 85% de todos las y los asistentes de 
salud en el hogar28 son mujeres.

•  Las mujeres no blancas están 
sobrerrepresentadas en el sector de cuidados 
mal remunerados: 52.4% de la fuerza laboral 
doméstica femenina está compuesta por 
mujeres negras, latinas, asiáticas o de las islas 
del pacífico.29

•  Las mujeres no blancas que trabajan en el 
cuidado de niños y niñas30 o laboran como 
trabajadoras domésticas31 o asistentes de 
salud32 tienen más probabilidades de vivir en la 
pobreza que otros trabajadores de los mismos 
sectores o de la fuerza laboral en general.

•  Las personas migrantes están 
sobrerrepresentadas en el sector de los 
cuidados mal remunerados, particularmente 
asistentes de salud en el hogar, donde las 
personas migrantes representan 38% de la 
fuerza laboral.33 

•  Las y los trabajadores migrantes de cuidados 
tienen mayor probabilidad de vivir en la pobreza 
que otros trabajadores. Por ejemplo, el 22% 
de las personas migrantes que trabajan 
en cuidados infantiles viven en la pobreza, 
comparado con el 16% de las y los trabajadores 
del mismo sector nacidos en los EE.UU.
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Infantil (Comprehensive Child Development Act), legislación que 
habría hecho universal la atención para la niñez de tres y cuatro 
años, de forma gratuita para las familias de escasos recursos 
y de manera más asequible para los hogares de renta media.52 
Debido en parte a las influencias de los opositores que tachaban 
el proyecto de comunista, el Presidente Nixon vetó la ley en su 
momento, argumentando que debilitaría a las familias.53

Tras ser presentada por el Congreso cada año desde 1984, la 
Ley de Licencia Familiar y Médica (Family and Medical Leave Act, 
FMLA) fue promulgada en 1993 por el Presidente Bill Clinton, 
después de haber sido aprobada por el Congreso y vetada dos 
veces (en 1991 y 1992) por el Presidente H.W. Bush, que no creía 
que “el gobierno federal debiera ordenar a las empresas que 
proporcionen una determinada prestación”54 Eventualmente, los 
Demócratas lograron superar el segundo veto presidencial; la 
votación dejó en claro cómo el género influía en la decisión de 
las y los legisladores: El 79% de todas las mujeres de la Cámara 
Baja, incluyendo el 73% de las mujeres Republicanas de la 
misma, votaron a favor de superar el veto, comparado con 58% 
de los hombres de la Cámara Baja, y solo el 21% de los hombres 
Republicanos.55 Ahora, las y los trabajadores remunerados 
tienen hasta 12 semanas de licencia no remunerada por 
razones familiares y médicas si han trabajado una determinada 
cantidad de horas con su empleador, durante al menos 12 
y si el empleador tiene 50 o más empleados (entre algunas 
otras restricciones). Estas restricciones implican que las y los 
trabajadores no blancos tienen menos probabilidades de poder 
acogerse a la licencia bajo la FMLA. Puesto que la licencia es sin 
goce de sueldo, las personas trabajadoras no blancas tienen 
menos probabilidades de permitirse tomar dicha licencia.56 
Adicionalmente, la definición estricta de hogares bajo la FMLA 
no refleja la realidad de las responsabilidades de cuidados de 
muchas personas.57 

Décadas después, la era de la pandemia de Covid-19 
representó una oportunidad temporal para algunas políticas 
federales de cuidados, en el sentido de que muchas de las 
leyes para la ayuda ante la pandemia incluían disposiciones 
sobre los cuidados. Por ejemplo, la Ley de Ayuda, Alivio y 
Seguridad Económica ante Coronavirus de 2020 (Coronavirus 
Aid, Relief, and Economic Security Act, CARES), otorgó 
bonos en concepto de estímulo para la supervivencia de las 
familias.58 La Ley de Respuesta al Coronavirus Familias Primero 
(Families First Coronavirus Response Act, FFCRA) obligaba a 
determinados empleadores a conceder licencia remunerada 
por enfermedad y a ampliar la licencia familiar.59 Además, la 
Ley del Plan de Rescate Americano (American Rescue Plan 
Act, ARPA) otorgó $39 mil millones en financiamiento para 
estabilizar la industria de cuidados infantiles, a la vez que 
expandió el bono tributario por cuidados infantiles hacia 
familias de bajos recursos y aumentó la cantidad que los 
hogares recibirían por cada hijo.60 Todas estas disposiciones se 
han vencido o se vencerán pronto. 

as de atención domiciliaria, como asistentes de salud en el 
hogar, proveedores de cuidados y auxiliares de enfermería 
certificados, deja sin apoyo a muchas familias con personas 
ancianas o discapacitadas.45

UNA BREVE HISTORIA DE LAS POLÍTICAS FEDE-
RALES DE CUIDADOS EN LOS EE.UU.
Para comprender el panorama actual para los cuidados en 
los EE.UU., es imperativo recorrer la evolución histórica en las 
políticas de cuidados. Algunos académicos y activistas han 
argumentado que la subvaloración del trabajo de cuidados 
en los EE.UU. parte del hecho de que las primeras cuidadoras 
de las personas blancas en los primeros tiempos de la nación 
fueron mujeres negras esclavizadas.46,47 Los bajos salarios para 
muchos trabajadores/as de cuidados y la falta persistente 
de todas las protecciones laborales (tema que se aborda 
en mayor profundidad en el apartado de hallazgos) resaltan 
cómo el legado de sexismo y racismo sigue afectando a la 
fuerza laboral de cuidados. Para ilustrar las formas en que el 
sexismo y el racismo han afectado el enfoque de las políticas 
de cuidados en los EE.UU., a continuación se presenta un breve 
resumen de la Ley sobre Normas Laborales Justas (Fair Labor 
Standards Act, FLSA) y las políticas federales sobre cuidados 
infantiles y licencia laboral. 

La FLSA de 1938 fue una pieza histórica de legislación 
laboral que creó el salario mínimo, abordó el trabajo infantil 
y estableció una semana laboral de 44 horas. Sin embargo, 
las y los trabajadores domésticos y de cuidados quedaron 
excluidos de las protecciones de la FLSA de 1938 y no fueron 
beneficiarios de las prestaciones de la Seguridad Social hasta 
1950.48 Las niñeras y las amas de casa tampoco obtuvieron 
la protección del salario mínimo y las horas extras en virtud 
de la FLSA hasta 1974, mientras que las y los cuidadores 
domésticos no recibieron estas protecciones hasta 2013.49 
La prevalencia de trabajadores/as afroamericanas en los 
sectores originalmente excluidos de la FLSA en aquella época 
(que también incluyen a las y los trabajadores agrícolas y 
trabajadores/as a base de propinas)50 pone de relieve el papel 
del racismo a la hora de determinar a quién se concedieron 
originalmente las protecciones y los derechos laborales. 

La primera y única vez que el gobierno federal aportó con 
subsidios importantes para los cuidados infantiles fue durante 
la segunda guerra mundial, momento en el que las mujeres 
blancas que previamente no habían participado en la fuerza 
laboral remunerada fueron animadas a optar por empleos 
durante el periodo de guerra. (Las familias que ya tenían dos 
padres que trabajaban, que solían ser familias afroamericanas, 
todavía tenían acceso limitado a opciones asequibles de 
cuidados infantiles.)51 Este financiamiento se detuvo en seco al 
finalizar la guerra y el gobierno no tomó pasos proactivos para 
apoyar de manera sustantiva los cuidados infantiles hasta 1971, 
año en que el Congreso aprobó la Ley Integral de Desarrollo 
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Semiconductors, CHIPS) ofrezca cuidados infantiles asequibles 
para su personal,64 y al firmar un Decreto Ejecutivo con 50 
directrices en apoyo a los cuidados infantiles y de largo plazo.65 
Aunque las medidas del Presidente en materia de cuidados son 
bienvenidas, hace falta que el Congreso apruebe leyes para 
lograr los cambios transformadores a largo plazo que requiere 
el panorama estadounidense para las políticas de cuidados.

EL PROYECTO SITUADO DENTRO DE LA 
LITERATURA MÁS AMPLIA

El presente proyecto abona a una base significativa de 
literatura que resalta el valor del trabajo de cuidados y la carga 
oculta sobre cuidadores/as y trabajadores/as de cuidados, 
quienes pertenecen de forma predominante a comunidades 
desatendidas. Dentro del mismo, se ofrece un análisis integral 
del panorama de las políticas federales sobre los cuidados. Se 
trata de la primera investigación de esta naturaleza que asigna 
puntajes con base en la existencia y calidad de una amplia 
gama de políticas de cuidados a nivel federal en los EE.UU.

Una característica particular del presente trabajo de investigación 
es que incluye políticas que a lo mejor no se considerarían como 
«políticas directas de cuidados». En concreto, la herramienta 
de puntuación incluye indicadores para infraestructura física 
(ej. acceso al agua potable), así como derechos laborales y 
políticas de protección (ej. salario mínimo) que tienen que ver de 
forma indirecta con el trabajo de cuidados. Con la inclusión de 
estas políticas, se espera ilustrar un panorama más holístico de 

El proyecto de ley Build Back Better (BBB) propuesto por 
la administración Biden fue uno de los últimos intentos 
por aumentar la inversión en el sector de los cuidados al 
incluir una garantía federal para la licencia médica y familiar 
remunerada e incrementar el apoyo a los cuidados infantiles 
y cuidados en casa y comunitarios.61 En particular, aunque 
la propuesta de ley BBB careció de apoyo suficiente en el 
Congreso y no logró aprobación en el Senado,62 el Congreso 
pudo aprobar la Ley de Inversión en Infraestructuras y Empleo 
(comúnmente conocida como la Bipartisan Infrastructure Law, 
IIJA) durante la pandemia, que incluía mil millones de dólares 
para proyectos de infraestructuras física como el transporte 
público, agua potable, sistema de autopistas interestatales y 
otros.63 Como se analizará en mayor profundidad más adelante, 
el fracaso la propuesta de ley BBB y la aprobación de la IIJA 
ilustran cómo en los EE.UU., las políticas tradicionalmente 
vinculadas a los cuidados, como la licencia con goce de sueldo 
y los cuidados infantiles remunerados, carecen de apoyo en 
el Congreso, mientras que los proyectos de infraestructura 
física, que tienen menos probabilidades de estar asociados 
a los cuidados, no se ven tan a menudo obstaculizados 
por las diferencias políticas. A pesar de estos retrocesos, 
el gobierno de Biden ha seguido actuando sobre temas de 
cuidados mediante caminos que no requieren del apoyo del 
Congreso, como por ejemplo la inclusión de requisitos que 
cualquier empresa que reciba fondos federales mediante la 
Ley de Creación de Incentivos de Ayuda para la Producción 
de Semiconductores (Creating Helpful Incentives to Produce 
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las vidas de las y los cuidadores y trabajadores de cuidados, al 
demostrar el rango de políticas que influyen en la capacidad de 
las personas para dar y recibir cuidados. Esta investigación busca 
ser un primer acercamiento para un diagnóstico integral de las 
políticas de cuidados en los EE.UU.

Es importante notar que existen otras clasificaciones de 
las políticas sobre cuidados en los EE.UU., aunque estas 
clasificaciones se enfocan principalmente en las políticas a 
nivel de cada estado. El Índice de los Mejores Estados para 
Trabajar y el Índice de los Mejores Estados para las Mujeres 
Trabajadoras, que elabora anualmente Oxfam América, 
examinan una serie de políticas de cuidados, como la licencia 
con goce de sueldo y las adaptaciones para la lactancia y el 
embarazo en el lugar de trabajo, entre otras, a nivel estatal. 
Adicionalmente, la Tabla de Puntuación sobre Políticas de 
Cuidados (Care Policy Report Card) de Century Foundation, 
asigna una calificación con base en cinco ámbitos principales 
de políticas: cuidados infantiles y aprendizaje temprano; 
servicios domiciliarios y comunitarios y cuidados a largo plazo; 
licencia familiar y médica con goce de sueldo; días de licencia 
remunerados por enfermedad y seguridad; y condiciones 
laborales justas para trabajadores/as de cuidados.66 Otras 
publicaciones con clasificaciones estatales que examinan 
las políticas pertinentes incluyen: «The Status of Women 
in the States», publicado por IWPR67 y «Expecting Better: A 
State-by-State Analysis of Laws That Help Working Family 

Caregivers”, publicado por NPWF.68 Por último, Oxfam América 
acaba de lanzar «Where Hard Work Doesn’t Pay Off», un informe 
que compara a los Estados Unidos con otros países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) en muchas de las mismas políticas que se examinan 
en el presente documento. La publicación «Where Hard Work 
Doesn’t Pay Off» es complementaria con el presente informe al 
comparar a los EE.UU. frente a sus pares económicos en cuanto 
a determinadas políticas de cuidados.69 

Aunque este proyecto pretende complementar los productos 
de investigación centrados a nivel estatal, este proyecto 
analiza las políticas de cuidados a nivel federal, puesto 
que las políticas federales ofrecen una línea base para los 
requisitos a nivel de los estados. Aunque algunos estados 
superan estos requisitos, otros no lo hacen, lo que fomenta la 
desigualdad y repercute negativamente en las comunidades 
más desatendidas. Una revisión exhaustiva del panorama de 
las políticas federales de cuidados es esencial para impulsar 
con éxito cambios para todos y todas en los EE.UU. Esperamos 
que al arrojar una luz sobre las políticas federales podamos 
incitar a la acción.
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Sección II: Objetivos 
y preguntas de la 
investigación

La presente investigación propone examinar el ambiente 
de políticas de cuidados en los EE.UU., mediante el uso de 
la herramienta de la Tabla de Puntuación de las Políticas 
de Cuidados. Esta herramienta fue desarrollada por nueve 
organizaciones internacionales70 como instrumento práctico para 
evaluar y supervisar la medida en que se adoptan, presupuestan 
e implementan las políticas gubernamentales en relación con 
el trabajo de cuidados. La herramienta pretende facilitar el 
monitoreo y la incidencia para que los países puedan medir sus 
avances en materia de políticas de cuidados y compromisos 
gubernamentales en torno al trabajo no remunerado o mal 
remunerado de cuidados, especialmente a la luz de la crisis 
mundial de cuidados experimentada durante y tras la pandemia 
de Covid-19.71 Adicionalmente, se creó la herramienta para 
reconocer al trabajo de cuidados como componente esencial para 
el bienestar de nuestras sociedades y economías.

Teniendo en cuenta la complejidad que supone evaluar un 
panorama de políticas a nivel de un país y la existencia de 
múltiples políticas y criterios relacionados con los cuidados, 
el instrumento de la Tabla de Puntuación de las Políticas de 
Cuidados se plantea como una herramienta flexible (en cuanto 
a la implementación de su diseño y objetivos) y adaptable 
ante diferentes contextos de país, ya sea a nivel nacional o 
subnacional.72 

Para este proyecto, la Tabla de Puntuación para los EE.UU. busca 
evaluar el ambiente de políticas de cuidados en los EE.UU. a nivel 
federal, mediante la adaptación e implementación del Marco 
de la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados para el 
contexto estadounidense. De manera particular, se utilizaron las 
dos primeras secciones del instrumento de la Tabla de Puntuación 
que examinan ámbitos de políticas sobre el trabajo de cuidados 
no remunerado (infraestructuras físicas que apoyan los cuidados, 
servicios de cuidados, prestaciones de protección social 

relacionadas a los cuidados y lugares de trabajo que apoyan 
los cuidados), así como los ámbitos de políticas sobre el trabajo 
remunerado de cuidados (políticas de condiciones laborales 
y salariales, normas relativas al entorno laboral, protecciones 
para personas trabajadoras migrantes dedicadas al trabajo de 
cuidados y el derecho a la sindicalización). Esta investigación 
se fundamenta en el abordaje de las desigualdades entre 
mujeres y hombres con relación a sus actividades de cuidados, 
puesto que, como se mencionó anteriormente, las mujeres en 
los EE.UU. asumen la responsabilidad principal por el trabajo de 
cuidados no remunerado o mal remunerado. Adicionalmente, 
se utiliza un enfoque interseccional, principalmente en torno a 
raza y migración, para examinar las formas en que las mujeres no 
blancas y las mujeres migrantes son particularmente afectadas 
por el entorno de políticas de cuidados en los EE.UU.

Aunque la Tabla de Puntuación sobre Políticas de Cuidados 
en los EE.UU. no indica el desempeño de los EE.UU. frente al 
contexto global, sí ofrece un análisis de los cuidados en el ámbito 
federal y su impacto sobre cuidadores/as y trabajadores/as de 
cuidados en el país. Para ello indica cuáles políticas de cuidados 
existen a nivel federal, cuáles están ausentes y las respectivas 
fortalezas y debilidades de las políticas actuales. El objetivo de 
este proyecto es crear un producto que ayude a que cuidadores/
as, trabajadores/as de cuidados, promotores/as, tomadores/as 
de decisiones políticas y otras partes interesadas comprendan 
mejor el panorama de las políticas federales sobre cuidados 
en los EE.UU. Adicionalmente, esta hoja de puntuación puede 
representar un recurso para incidir a favor de la aprobación e 
implementación de las políticas que hacen falta, o para mejorar 
las políticas existentes. 
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Las preguntas de investigación de este proyecto son:

 1.  ¿Cuál es el panorama de las políticas federales en los 
EE.UU. sobre el trabajo de cuidados no remunerado y 
mal remunerado? ¿Cómo se han diseñado, adoptado, 
presupuestado, monitoreado y ejecutado las políticas 
en torno a los cuidados a nivel federal en los EE.UU.?

 2.  ¿Cómo se retoman las necesidades y barreras para las 
comunidades más desfavorecidas en la etapa de diseño 
de las políticas federales sobre el trabajo de cuidados 
no remunerado y mal remunerado? ¿Cómo afectan/
impactan estas políticas a los grupos y las comunidades 
más desatendidas?

 3.  ¿Cuáles son algunos ejemplos de estados que han 
aprobado sus propias políticas para acortar las brechas 
que dejan las políticas federales?
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Sección III: Metodología

RESUMEN DE LA TABLA DE PUNTUACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS DE CUIDADOS
Tal y como se ha mencionado anteriormente, la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU. incluye 
las dos primeras secciones de la herramienta sobre políticas 
de cuidados, que se subdivide en tres secciones: Sección 1: 
Trabajo de cuidados no remunerado; Sección 2: Trabajo de 
cuidados remunerado; Sección 3: Políticas intersectoriales. 
La Sección 3, que abarca la regulación de normas sociales, se 
consideró menos pertinente para el contexto estadounidense 
y por ende no se incluyó en la Tabla de Puntuación de las 
Políticas de Cuidados en los EE.UU., ya que algunos aspectos de 
dicha sección, como las regulaciones aplicables a los medios 
de comunicación, se verían complicados por el contexto legal 
de dicho país; la constitución y jurisprudencia de los EE.UU. 
tiene protecciones particularmente fuertes para la libertad de 
expresión.

La herramienta de la Tabla de Puntuación de las Políticas de 
Cuidados utiliza ámbitos e indicadores de políticas así como 
criterios de evaluación para establecer y diagnosticar el 
panorama de las políticas de cuidados. Como muestran las 
tablas 1 y 2, cada sección incluye cuatro ámbitos políticos. 
Sección 1: Trabajo de cuidados no remunerado, incluye 
las infraestructuras físicas de apoyo a los cuidados, los 
servicios de cuidados, las prestaciones de protección social 
en torno a los cuidados y los lugares de trabajo que apoyan 
los cuidados. Sección 2: Trabajo de cuidados remunerados, 
abarca políticas sobre condiciones laborales, normas relativas 
al lugar de trabajo, protección de las personas trabajadoras 
migrantes dedicadas al trabajo de cuidados y el derecho 
a la sindicalización. Cada ámbito de políticas incluye la 
evaluación de indicadores específicos. La Sección 1 contiene 
20 indicadores sobre políticas y la Sección 2 contiene un 

total de 10 indicadores. Si bien mantiene la misma estructura 
general de la herramienta original de la Tabla de Puntuación, la 
Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU. 
fue adaptada para incluir dos indicadores adicionales: 1.4.2: 
Licencia médica remunerada73, y 1.4.7: Arreglos para personas 
embarazadas. 
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Tabla 1. Ámbitos e indicadores de la Tabla 
de Puntuación de las Políticas sobre el 
Trabajo de Cuidados No Remunerado

Sección 1: Trabajo de cuidados no remunerado

Ámbito de política 1.1: Infraestructuras físicas de apoyo 
a los cuidados

1.1.1: Agua corriente

1.1.2: Electricidad en el hogar

1.1.3: Instalaciones y servicios de saneamiento

1.1.4: Transporte público

1.1.5: Tecnologías y equipamiento para ahorrar tiempo y trabajo

Ámbito de política 1.2: Servicios de atención y cuidados

1.2.1: Servicios públicos de salud

1.2.2: Servicios de atención y educación de la primera infancia

1.2.3: Servicios de atención a las personas mayores

1.2.4: Servicios de atención a personas con necesidades 
especiales

Ámbito de política 1.3: Prestaciones de protección social 
en relación con los cuidados

1.3.1: Sistema público de pensiones

1.3.2: Políticas de transferencias monetarias relacionadas con 
los cuidados

1.3.3: Comidas escolares y cupones para alimentos

1.3.4: Programas de obras públicas integradores de los 
cuidados

Ámbito de política 1.4: Lugares de trabajo que apoyan los 
cuidados

1.4.1: Licencia remunerada por enfermedad

1.4.2: Licencia médica remunerada*

1.4.3: Licencia remunerada por maternidad y paternidad de 
carácter equitativo

1.4.4: Horarios de trabajo flexibles

1.4.5: Servicios de guardería en el lugar de trabajo

1.4.6: Lactancia en el lugar de trabajo

1.4.7: Arreglos para personas embarazadas*

*Nuevo indicador para la Tabla de Puntuación en los EE.UU.

Tabla 2. Ámbitos e indicadores de Políticas 
de la Tabla de Puntuación de las Políticas 
sobre el Trabajo Remunerado de Cuidados

Sección 2: Trabajo de cuidados remunerado

Ámbito de política 2.1: Condiciones laborales y políticas 
salariales

2.1.1: Salario mínimo

2.1.2: Brecha salarial de género e igualdad salarial por el mismo 
trabajo

2.1.3: Duración de la jornada laboral

2.1.4: Derecho a la seguridad social

2.1.5: Derechos de la infancia y protección laboral

Ámbito de política 2.2: Normas relativas al ambiente de 
trabajo

2.2.1: Salud y seguridad ocupacional en el lugar de trabajo

2.2.2: Protección frente a la discriminación, el acoso y la violen-
cia por razones de género en el lugar de trabajo

2.2.3: Inspecciones de trabajo y mecanismos de denuncia

Ámbito de política 2.3: Protección de las personas traba-
jadoras migrantes dedicadas al trabajo de cuidados

2.3.1: Igualdad de derechos y de protección para las trabajado-
ras y trabajadores migrantes

Ámbito de política 2.4: Derecho a la sindicalización

2.4.1: Derecho de representación y de negociación, libertad de aso-
ciación y derecho a la huelga
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En concordancia con la estructura del instrumento de la 
Tabla de Puntuación de Políticas de Cuidados, cada indicador 
de políticas se mide a través de un promedio de 18 criterios 
de evaluación, con la intención de determinar si existe 
una política determinada, así como valorar el desempeño 
y el progreso de dicha política en relación con su diseño, 
aplicación e impacto. Como se indica, el primer criterio de 
evaluación para cada indicador ayuda a verificar la existencia 

de una política determinada. Luego, los criterios se agrupan 
por tema, incluyendo la legislación y ratificación (Sección: 
Trabajo de cuidados remunerado solamente); accesibilidad 
y alcance/inclusión (Secciones 1 y 2); presupuestos y 
administración (Secciones 1 y 2); regulación y seguimiento 
(Secciones 1 y 2); y diseño e impacto (Secciones 1 y 2). Aunque 
no todos los indicadores tienen exactamente el mismo número 
de criterios de evaluación, existe un patrón general para el 

Tabla 3. Muestra de indicadores y criterios de evaluación de la Tabla de Puntuación de 
las Políticas de Cuidados care 

Sección 1: Indicador Política 1.2.2: Servicios de cuidados y educación de la primera infancia

Criterios de evaluación Puntuación

Sí Partial No

Existe una política nacional para la provisión de servicios de atención y educación de la primera infancia. 1 0.5 0

Accesibilidad e inclusión

La política prioriza a las poblaciones desatendidas y excluidas, incluyendo a las personas que trabajan 
en el sector informal.

1 0.5 0

La política garantiza que los servicios de atención y educación de la primera infancia estén disponibles 
y sean accesibles para el conjunto de la población.

1 0.5 0

La política garantiza que los servicios de atención y educación de la primera infancia sean gratuitos/
asequibles para los grupos de bajos ingresos.

1 0.5 0

La política prevé la provisión gratuita de servicios de atención y educación de la primera infancia desde 
el nacimiento hasta los cinco años de edad.

1 0.5 0

La política reconoce la importancia de que el horario de funcionamiento de los servicios de atención 
y educación de la primera infancia se ajusten a las jornadas laborales de trabajo remunerado de los 
progenitores y/o sean de al menos 8 horas diarias.

1 0.5 0

Los servicios de atención y educación de la primera infancia contemplados en esta política llegan a las 
zonas y poblaciones más desatendidas, incluyendo a aquellas personas con mayores probabilidades de 
estar excluidas.

1 0.5 0

Presupuestos y administración

Existe un presupuesto federal asignado para esta política y/o un mandato federal para que los estados 
asignen recursos hacia su aplicación** 1 0.5 0

La asignación presupuestaria para esta política se ha incrementado (en términos reales) desde el último 
ciclo presupuestario

1 0.5 0

La asignación presupuestaria es suficiente para aplicar la política (teniendo en cuenta tanto los gastos 
directos de su aplicación como los gastos de mantenimiento, así como los costos de personal indirecto 
y los costos administrativos).

1 0.5 0

> 80% del presupuesto asignado para servicios públicos de atención y educación a la primera infancia 
se ejecuta (teniendo en cuenta tanto los gastos directos de su ejecución y mantenimiento, así como 
gastos indirectos como personal y gastos administrativos).***

1 0.5 0

Se cuenta con recursos humanos y personal suficiente para la implementación de la política. 1 0.5 0

Los servicios de atención y educación a la primera infancia son financiados o administrados por el 
gobierno ( ≥ 80%).

1 0.5 0
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la herramienta para la Tabla de Puntuación de las Políticas 
de Cuidados y las adaptaciones particulares al contexto 
estadounidense, la Tabla de Puntuación de las Políticas de 
Cuidados que se administró en los EE.UU. es un instrumento 
específico para dicho país y representa una lectura del panorama 
para las políticas de cuidados en los EE.UU. en términos de 
políticas y programas federales, así como un seguimiento de la 
evolución de las políticas federales con el tiempo.75 No obstante, 
todavía se podría utilizar este instrumento en investigaciones 
futuras que examinen las políticas de cuidados a nivel global.

sistema de puntuación. A continuación, la Tabla 3 brinda un 
ejemplo del criterio de evaluación para el Indicador 1.2.2: 
Servicios de atención y educación de la primera infancia.

En coherencia con las recomendaciones del instrumento de 
la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados para la 
adaptación de la misma para diferentes contextos, la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados de los EE.UU. incluye 
criterios de evaluación que han sido ajustados así como nuevos 
criterios de evaluación.74 Debido a la naturaleza flexible de 

Tabla 3. 

Regulación y seguimiento Score

Sí Partial No

Hay un departamento/unidad/organismo público responsable de la aplicación de esta política. 1 0.5 0

La política incluye disposiciones relativas a la supervisión y regulación de la calidad, accesibilidad y 
asequibilidad de los servicios públicos de salud.

1 0.5 0

La política prevé la creación de mecanismos de queja y denuncia para proveer reparación en caso de 
incumplimiento o baja calidad en la provisión de los servicios.

1 0.5 0

El Gobierno recopila y publica datos desglosados sobre la aplicación de la política, con sus correspon-
dientes indicadores y metas

1 0.5 0

El sistema de seguimiento y evaluación del gobierno incluye el impacto de la política en el bienestar de 
quienes proveen y reciben cuidados.

1 0.5 0

Diseño e impacto

La política fue desarrollada en consulta con representantes de grupos/comunidades desatendidas u 
otros grupos de interés (por ejemplo, mujeres u organizaciones de mujeres de diversas comunidades, 
asociaciones de trabajadores/as, etc.).*** 

1 0.5 0

Los objetivos o finalidades de la política recogen de manera explícita la intención de abordar el trabajo 
de cuidados no remunerado o mal remunerado (ya sea a través de la reducción y redistribución del 
tiempo, los costos y el trabajo de las cuidadoras y cuidadores, o bien de la mejora de la calidad de los 
cuidados o considerar otros términos como trabajadores/as domésticas, padres y madres de familia, 
trabajadores/as de cuidados para adultos mayores).***

1 0.5 0

La política ha demostrado tener un impacto positivo en la reducción o redistribución del trabajo de 
cuidados no remunerado.*** 1 0.5 0

Las mujeres tienen representación equitativa (≥ 50%) en la dirección de la entidad específica respon-
sable del seguimiento y la aplicación de la política.*** 1 0.5 0

Puntuación para el indicador 1.2.2: __/22

** Nuevo criterio de evaluación de la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados de los EE.UU.

*** Nueva redacción  de la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados de los EE.UU.
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METODOLOGÍA DE PUNTUACIÓN
En coherencia con los lineamientos de la herramienta de la 
Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados, se deter-
mina la puntuación con base en una escala de tres puntos: 
1, 0.5 y 0. Los criterios de evaluación reciben un puntaje de 
1 si el/la evaluador/a determina que se cumple plenamente 
con el criterio, un puntaje de 0.5 si se cumple parcialmente 
y un 0 en caso que no se cumple con el criterio. En los 
casos en que los criterios de evaluación no se incluyeron 
en la evaluación del panorama de políticas del contexto 
estadounidense, la puntuación se marca como “N/A”, y en 
los casos en que no había datos suficientes para poder 
calificar con precisión, la puntuación se marca como “INS». 
Los criterios de evaluación marcados con “N/A” o “INS” no se 
incluyen en la puntuación final.76 

La fecha límite para el análisis y la evaluación fue el 31 de 
diciembre de 2022, por lo que solo se tomaron en cuenta 
en la puntuación aquellas políticas y leyes en vigor hasta 
dicha fecha. Es importante notar que la Ley de Justicia para 
Trabajadoras Embarazadas (Pregnant Workers Fairness Act), 
que reforzó las protecciones para empleadas embarazadas 
y la Ley de Protecciones Maternas Urgentes para Madres 
Lactantes (Providing Urgent Maternal Protections for Nursing 
Mothers, PUMP), que extiende las adaptaciones para la 
lactancia materna, fueron aprobadas en diciembre de 2022 
pero no fueron promulgadas o no serán promulgadas hasta 
2023. Por lo tanto, estas leyes no se han tenido en cuenta 
en la puntuación.77 Cualquier actualización de la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados den los EE.UU. tendrá 
en cuenta estos dos avances legislativos.

Cada indicador recibió una puntuación total con base en el 
número posible de puntos ganados en todos los criterios de 
evaluación, sobre el total de puntos posibles. Se incluye la 
puntuación expresada como fracción así como porcentaje. 
Luego, todas las puntuaciones de los ámbitos de políticas 
recibieron una puntuación como porcentaje, que representa 
el promedio de los porcentajes de cada indicador dentro 
de dicho ámbito de políticas. A continuación, se calcula un 
porcentaje para cada sección, que representa el promedio de 
los porcentajes de los ámbitos de políticas dentro de dicha 
sección. Por último, se calcula un porcentaje para toda la 
Tabla de Puntuación, tomando en cuenta el promedio de los 
porcentajes de la Sección 1 (trabajo de cuidados no remu-
nerado) y la Sección 2 (trabajo de cuidados remunerado).78

Se utilizó el promedio porcentual (no el número de puntos) 
para determinar la puntuación de los ámbitos de políticas, 
las Secciones 1 y 2 y la puntuación total para la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU. Este 
método pondera de forma igualitaria a los indicadores de 
políticas, los ámbitos y las Secciones 1 y 2. Tomando en 
cuenta que la cantidad de punto potenciales para cada crite-
rio de evaluación podrían variar por indicador, consideramos 

desaconsejable comparar entre criterios solamente con base 
en la cantidad de puntos, de manera que el total de puntos 
no influye en la ponderación del criterio de evaluación dentro 
del indicador.

METODOLOGÍA, DATOS Y FUENTES DE VERIFI-
CACIÓN DE LA TABLA DE PUNTUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS DE CUIDADOS EN LOS EE.UU.
Para calificar las primeras dos secciones de la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU., en un 
primer momento el equipo de investigación de ND-i-Lab utilizó 
un proceso iterativo de investigación fundamentado principal-
mente en el trabajo desde el escritorio, incluyendo búsquedas 
en bases de datos federales y textos legislativos oficiales, 
así como análisis de fuentes secundarias como informes de 
políticas, revistas e informes de investigación, así como pub-
licaciones de las agencias gubernamentales e instituciones 
creíbles de investigación que no fueron incluidas como parte de 
los textos legislativos. Se especifican las fuentes de verificación 
y la justificación para las calificaciones para cada criterio de 
evaluación, con base en las recomendaciones de la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados para documentar las 
puntuaciones (para más detalle, consulte las Tablas Finales).79

Segundo, para triangular los datos y llenar cualquier brecha, 
se recopilaron datos cualitativos a partir de entrevistas con 
22 partes interesadas y personas expertas de este campo. 
Las personas entrevistadas fueron seleccionadas a partir de 
referencias de Oxfam, NWLC y NPWF, con un método posterior 
de muestreo de bola de nieve.80 Las preguntas para las ent-
revistas se centraron en los criterios de evaluación que no se 
pudieron calificar mediante la investigación de escritorio y se 
incorporaron otras preguntas en torno al impacto de las políti-
cas sobre las comunidades y los estados subrepresentados, 
que sirven de casos ejemplares para la implementación exitosa 
de las políticas sobre cuidados (consulte el apartado sobre ca-
sos de éxito). Se utilizaron las transcripciones y la codificación 
para analizar los datos recopilados.

Tercero, para robustecer la puntuación, la evaluación para la 
Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU. 
aplicó dos rondas de verificación y revisión de calidad por parte 
de ND-i-Lab y Oxfam América. En primer lugar, el equipo de 
ND-i-Lab realizó un seguimiento de la fiabilidad entre codifica-
dores mediante un proceso ciego simple. Además, el equipo de 
Oxfam América realizó un proceso de revisión interna y externa 
administrado por una consultora externa. Este proceso revisó 
la primera iteración de la Tabla de Puntuación de las Políticas 
de Cuidados para los EE.UU. (completado por ND-i-Lab) con 
investigación académica adicional y la inclusión de nuevas 
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LIMITACIONES

Como se ha mencionado en diferentes apartados del presente 
informe, la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados 
en los EE.UU. incluyó una versión adaptada del instrumento de 
la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados, que no 
fue diseñado inicialmente para ser específico a un contexto 
determinado sino para ser una herramienta flexible y aplicable 
en diferentes contextos nacionales. El proceso de adaptación 
hacia el contexto de los EE.UU. implicó algunos desafíos y 
limitaciones:

1.   La necesidad de referirse a múltiples políticas para varios 
indicadores individuales crea complicaciones para la apli-
cación de los criterios de evaluación a múltiples políticas. 
Por ejemplo, el equipo enfrentó desafíos para la puntu-
ación cuando una política bajo un indicador determinado 
cumple con un criterio de evaluación, pero otra política que 
también es pertinente para dicho indicador no lo cumple. 
Adicionalmente, es un desafío calificar políticas individuales 
cuando hay múltiples políticas asociadas con el indicador. 
Por ejemplo, indicador 1.3.3: El indicador sobre alimentación 

fuentes de verificación, lo que llevó a una revisión del proceso 
y la estructura de calificación (consulte las «decisiones de 
puntuación» descritas en el Anexo A), y con ello una revisión de 
algunos de los indicadores de políticas. A través de este pro-
ceso, la consultora planteó inquietudes para el debate interno 
sobre la puntuación y ayudó a determinar las indicaciones para 
la retroalimentación hacia las partes interesadas externas. 

En cuarto lugar, tras este proceso interno,81 se celebró un 
taller de validación en marzo de 2023, al que se invitó a unas 
30 personas expertas en políticas de 15 organizaciones o 
instituciones diferentes. Estas personas expertas revisaron 
secciones específicas de la Tabla de Puntuación y dieron su 
retroalimentación acerca de la calificación. Luego de incluir las 
revisiones finales del taller de validación, el informe final y la 
Tabla de Puntuación fueron sometidos al proceso de revisión 
por pares de la Red de Investigación de Oxfam. (Para más det-
alles, consulte los Anexos desde A hasta E).



 Tabla de puntuación de las políticas de cuidados en los Estados Unidos  17

Adicionalmente, debido al tipo de políticas que trabajan las 
organizaciones que lideran esta herramienta, la mayoría de las 
personas expertas invitadas a participar en las entrevistas y el 
taller de validación trabaja temas relacionados a los cuidados, 
las políticas de cuidados y otras leyes y protecciones labo-
rales. Esto implica que no se pudo contar con el mismo nivel 
de validación y retroalimentación externa para otras políticas, 
como por ejemplo las políticas sobre infraestructura física. Por 
último, las y los participantes en nuestras entrevistas y el taller 
de validación vienen principalmente del sector no guberna-
mental y de la sociedad civil. 

Para mayor detalle, consulte el apartado de limitaciones del 
Anexo F. 

escolar o cupones alimentarios incluye el Programa Nacional 
de Almuerzos Escolares, el programa de Mujeres, Infantes 
y Niñez (Women, Infants, and Children, WIC), el Programa de 
Cuidados y Alimentos para la Niñez y Adultos (Child and Adult 
Care and Food Program, CACFP), el Programa de Asistencia 
para la Nutrición Suplementaria (Supplemental Nutrition 
Assistance Program, SNAP) y otros, de modo que la puntu-
ación para dicho indicador se aplica a todos los programas 
en su conjunto en vez de proponer una evaluación de cada 
programa por separado.  

2.   La falta de criterios de evaluación que podrían dar una idea 
más completa y matizada del panorama de políticas en los 
EE.UU. Por ejemplo, en los EE.UU. los presupuestos son ob-
ligatorios o discrecionales, lo que tiene implicaciones sobre 
si los presupuestos para políticas y programas son garan-
tizados de un año a otro en el contexto estadounidense. 
Sin embargo, los criterios de evaluación no indagaron si los 
gastos eran obligatorios o discrecionales, por lo que se hizo 
necesario una determinación específica para la calificación.

3.   Dificultad para la calificación de indicadores en que los 
estados tienen un papel importante en la ejecución y el 
financiamiento de las políticas asociadas. Por ejemplo, 
la Tabla de Puntuación para los EE.UU. no logró reflejar 
plenamente el hecho de que la implementación de algu-
nas políticas (por ejemplo: cuidados infantiles, seguro de 
salud Medicaid, etc.) varía drásticamente entre estados 
debido a la libertad que tiene cada Estado para determinar 
la ejecución de las políticas federales. Cuando es aplicable, 
se incluye una discusión en torno a las discrepancias entre 
estados. No obstante, los puntajes no siempre pueden 
reflejar las realidades de acceso y cobertura de las políticas 
y los programas federales de cada estado.

Para responder ante estos desafíos, se adaptó levemente la 
Tabla de Puntuación para el contexto estadounidense y se 
establecieron algunas decisiones de puntuación para permitir 
la calificación consistente para los criterios de evaluación que 
presentaban complicaciones (consulte el listado completo de 
las decisiones de puntuación y su metodología en el Anexo A). 
Para preservar los componentes principales de la herramienta y 
su metodología, se limitó la cantidad de cambios efectuados.  
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Sección IV: Resultados de 
la Tabla de Puntuación y 
hallazgos principales

RESULTADOS DE LA TABLA DE 
PUNTUACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE 
CUIDADOS EN LOS EE.UU.

PUNTUACIÓN GLOBAL Y TENDENCIAS 
GENERALES
Como se observa en la Tabla 4, los EE.UU. recibe una 
puntuación global del 43%. Sección 1: Trabajo de cuidados no 
remunerado obtuvo una puntuación levemente más alta (45%) 
que la Sección 2: Trabajo de cuidados remunerado (41%). 

Dicho en otras palabras, los EE.UU. cumple con menos de la 
mitad de todos los criterios posibles al examinar y consolidar 
todos los indicadores sobre políticas de cuidados. Estos 
porcentajes no solamente consideran la existencia de las 
políticas, sino también su accesibilidad y alcance, presupuesto 
y administración, regulación y supervisión y diseño e impacto. 
Estas puntuaciones demuestran un panorama gris con 
políticas de cuidados inadecuadas en los EE.UU e indican 
que, en gran medida, las políticas federales no resuelven las 
necesidades de cuidadores/as y trabajadores/as de cuidados. 

De los 30 indicadores de políticas dentro de las dos secciones 
de la Tabla de Puntuación, en 7 indicadores se reporta 
una puntuación de 0%, debido a que no existen políticas 
federales asociadas con dichos indicadores al momento de la 
evaluación. Estos 7 indicadores de políticas pertenecen a la 
Sección 1 de la Tabla de Puntuación (trabajo de cuidados no 
remunerado). Al limitar el análisis a la existencia o no de las 
políticas a nivel federal, 12 de los restantes 23 indicadores 
de políticas reciben un puntaje parcial de 0.5,82 lo que implica 
que las políticas federales cumplen solo parcialmente con los 
criterios de evaluación. De los 12 indicadores que recibieron 

Tabla 4. Puntuación global y 
tendencias generales

Sección 1: Trabajo de cuidados no 
remunerado

Puntuación 
promedia

Ámbito de política 1.1: Infraestructuras físicas 
de apoyo a los cuidados

61%

Ámbito de política 1.2: Servicios de cuidados 59%

Ámbito de política 1.3: Prestaciones de protec-
ción social en relación con los cuidados

52%

Ámbito de política 1.4: Lugares de trabajo que 
apoyan los cuidados

7%

Puntuación total de la sección 1: 45%

Sección 2: Trabajo de cuidados remunerado

Ámbito de política 2.1: Condiciones laborales y 
políticas salariales

51%

Ámbito de política 2.2: Normativas del lugar de 
trabajo

47%

Ámbito de política 2.3: Protección de las perso-
nas trabajadoras migrantes dedicadas al trabajo 
de cuidados

24%

Ámbito de política 2.4: Derecho a la 
sindicalización

43%

Puntuación total sección 2: 41%

Puntuación nacional total 43%
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un puntaje parcial, 4 de dichos indicadores pertenecen a la 
Sección 1 (trabajo de cuidados no remunerado) y 8 indicadores 
de políticas pertenecen a las Sección 2 (trabajo de cuidados 
remunerado). 11 de los 30 indicadores de políticas reciben un 
puntaje completo de 1.83 Esto implica que existen políticas 
completas para tan solo una tercera parte de los indicadores 
de políticas de la Tabla de Puntuación de las Políticas de 
Cuidados en los EE.UU., mientras dos tercios de los indicadores 
no tienen políticas asociadas, o las políticas existentes solo 
cumplen parcialmente con los indicadores. En tal sentido, 
incluso al examinar solamente la existencia de políticas 
esenciales en materia de cuidados, queda claro que todavía 
hay camino por recorrer para aprobar políticas de cuidados que 
responden a las necesidades actuales.

Al observar las puntuaciones globales de la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU. por 
ámbito de políticas e indicadores pertinentes, es posible 
determinar que, por lo general, los EE.UU. tiene su mejor 
desempeño en el ámbito de infraestructura de apoyo a los 
cuidados (61%), servicios de cuidados (59%) y prestaciones de 
protección social (52%). Esto implica que el gobierno federal 
tiene políticas más fuertes relacionadas con las garantías 
de acceso al agua corriente, electricidad, servicios de 
saneamiento y transporte público, y que se cumplen muchos 
de los criterios de evaluación para políticas y programas 
de cuidados y protección social, como Medicare, Medicaid, 
Capítulo XIX de la Ley de Seguridad Social (Social Security 
Act Title XIX) y los programas nacionales de alimentación 
escolar. Dado que la infraestructura física es la que obtiene la 
puntuación más alta en la tabla, es notable que el ámbito de 
políticas que tiene menor vínculo directo con los cuidados es 
el que tiene el mejor desempeño en los EE.UU. Los EE.UU. recibe 
sus peores puntajes en términos de las políticas relacionadas 
al apoyo de cuidadores/as en el lugar de trabajo. Dichas 
políticas son muy limitadas. 

A nivel de tendencias, en cuanto a los indicadores para los 
cuales sí existen políticas federales, los EE.UU. parece tener 
su mejor desempeño en aquellos criterios de evaluación en 
torno a regulación y monitoreo, lo que implica que las políticas 
suelen ir acompañadas de estructuras gubernamentales 
para garantizar su aplicación y seguimiento. Además existen 
mecanismos parciales para la resolución de quejas, la 
recolección de datos y la publicación de programas y políticas 
de apoyo a los cuidados. 

En contraste, los EE.UU. recibe sus peores puntajes en los 
criterios de evaluación ligados a la legislación y ratificación 
(aplicable solo para la Sección 2: Trabajo de cuidados 
remunerado), y accesibilidad y alcance/inclusión. Para las 
políticas de cuidados no remunerados (Sección 1: Trabajo 
de cuidados no remunerado), la puntuación implica que aun 
en los casos en los que sí existen políticas, no suelen ser 
de acceso universal, particularmente para los principales 

¿CÓMO SE COMPARA LOS EE.UU.  
FRENTE A OTROS PAÍSES? 
La Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados en 
los EE.UU. no incluye una comparación de las políticas 
de cuidados de los Estados Unidos frente a otros países. 
Sin embargo, un informe reciente de Oxfam América, 
«Where Hard Work Doesn’t Pay Off: An Index of US Labor 
Policies Compared to Peer Nations» hace una compara-
ción entre los EE.UU. y otros países de la OCDE—países 
que se consideran sus pares económicos—en torno a 
algunas de las políticas de cuidados que también se 
examinan en la Tabla de Puntuación. El informe revela 
que los EE.UU. se queda atrás en cuanto a los salarios, 
la protección laboral y el derecho a la sindicalización.  

En la dimensión de salarios, el informe examina una 
gama de políticas sobre salario mínimo y apoyo en caso 
de desempleo. De relevancia particular para la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU., 
«Where Hard Work Doesn’t Pay Off» constata la exis-
tencia de un salario mínimo, si los y las trabajadores/
as domésticas están incluidas bajo la norma del salario 
mínimo y si dicho salario representa un sueldo digno. 
En todo el rubro salarial, los EE.UU. ocupa el puesto 36 
de los 38 países de la OCDE. En el rubro de protección 
laboral, las políticas examinadas incluyen la igualdad 
de remuneración, protección frente al acoso sexual, 
protección de diferentes identidades, disponibilidad de 
cuidados médicos, licencia con goce de sueldo, apoyo 
para cuidados infantiles, protecciones del horario lab-
oral y adaptaciones en caso de embarazo. En toda esta 
dimensión de la protección laboral, los Estados Unidos 
ocupa el último lugar. En particular, el informe ilustra 
cómo los EE.UU. no exige que las y los trabajadores 
reciban ni un solo día de licencia remunerada, mientras 
los otros países de la OCDE miden sus garantías de 
licencia remunerada en términos de semanas. Por 
último, en la dimensión acerca del derecho a la sindi-
calización, se examina la posibilidad de negociación 
colectiva para trabajadores/as. En esta dimensión, 
los EE.UU. ocupa el puesto 32 de 38 países.  

Aunque «Where Hard Work Doesn’t Pay Off» no puede 
trazar una comparación entre los EE.UU. y otros 
países para todos los indicadores incluidos en la 
Tabla de Puntuación, sí ilustra las formas en que los 
EE.UU. se ha quedado rezagado en comparación con 
sus pares económicos para la aprobación de una 
variedad de políticas federales que permiten que las 
personas den y reciban cuidados.
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SECCIÓN 1: TRABAJO DE CUIDADOS 
NO REMUNERADO
Con una puntuación promedio de 45% para todos los 
indicadores relativos a las políticas sobre cuidados no 
remunerados (Sección 1), esta sección tiene mejor calificación 
total que la Sección 2 (trabajo de cuidados remunerado). La 
Sección 1 alberga el indicador con la puntuación más alta así 
como el indicador con la puntuación menor de toda la tabla. 
Los ámbitos de políticas mejor calificadas son: infraestructura 
de apoyo a los cuidados (61%) y servicios de cuidados (59%). 
Los indicadores con la mejor puntuación tienen que ver con 
alimentación escolar o cupones (83%), pensiones públicas 
(76%) y servicios e instalaciones de saneamiento (71%). 

A pesar de las puntuaciones más altas para varios indicadores 
de políticas en la Sección 1 (trabajo de cuidados no 
remunerado), la calificación promedio para esta sección 
sufre debido al ámbito de políticas de lugares de trabajo que 
apoyan los cuidados, que recibe una puntuación promedio de 
tan solo 7%, posicionándolo como el ámbito de políticas con 
el peor desempeño de la Tabla. Seis de los siete indicadores 
de este ámbito de políticas recibieron un puntaje de 0 (no 
existen políticas al respecto), incluyendo la licencia por 
enfermedad con goce de sueldo, licencia médica con goce 
de sueldo, licencia igualitaria para padres y madres, trabajo 
flexible, guarderías en el lugar de trabajo y adaptaciones 
para personas embarazadas. Este hallazgo es un indicio 
particularmente alarmante de que hay pocas protecciones 
federales que permiten que trabajadores/as remunerados/as 
compaginen sus responsabilidades de cuidados en el hogar y 
sus responsabilidades laborales.

Los indicadores de políticas de la Sección 1 (trabajo de 
cuidados remunerado) recibieron sus mejores calificaciones 
en cuanto los criterios para la regulación y seguimiento. Las 
puntuaciones más bajas corresponden a los criterios de 
evaluación sobre accesibilidad y alcance, seguido por los 
criterios de diseño e impacto y presupuestos y administración.

grupos desatendidos, como los hogares de bajos ingresos, 
trabajadores/as del sector informal y otros. Para las políticas 
de cuidados remunerados (Sección 2), la puntuación refleja el 
hecho que la legislación laboral a nivel federal en los EE.UU. 
suele excluir varias clases de trabajadores/as, incluyendo todo 
el sector informal y varios trabajos de cuidados. Más adelante 
en esta sección, se presentará cómo este hallazgo revela 
la existencia de un sistema de desigualdad en el panorama 
político de cuidados en los Estados Unidos, en relación con los 
ingresos, el género, la raza o etnia, y el estatus migratorio y 
laboral. La tabla a continuación muestra el desempeño de los 
EE.UU. para diferentes criterios de evaluación:

Los criterios de evaluación vinculados a Presupuesto y 
administración y a Diseño e impacto reciben puntuaciones 
medianas. Los vacíos principales en el criterio de Presupuesto 
y administración se deben al hecho que para las políticas de 
cuidados no remunerados no todas las personas elegibles 
logran acceder a servicios de cuidados debido a una falta de 
financiamiento, mientras que para las políticas de cuidados 
remunerados, las limitaciones de presupuesto y recursos 
humanos le impiden al gobierno implementar políticas de 
forma completa. Además, muchas de las políticas incluidas en 
la Tabla de Puntuación dependen de fondos discrecionales, 
lo que implica que los montos están sujetos a cambios cada 
año en función de quién esté en el poder. A diferencia de 
las políticas financiadas con gastos obligatorios, también 
implica que los presupuestos asociados a estas políticas 
no se establecen con base en las necesidades reales. 
Los puntajes bajos para los criterios de evaluación sobre 
diseño e impacto indican que muchas de estas políticas no 
fueron diseñadas de forma consultiva y no consideraron 
las necesidades de cuidados. Las personas entrevistadas 
notan que muchas de las políticas examinadas para la Tabla 
de Puntuación fueron propuestas y aprobadas durante una 
época en la cual los temas de equidad no eran prioritarios. 
En cambio, en las políticas aprobadas en años recientes, 
algunos/as legisladores/as han hecho mayores esfuerzos por 
consultar a partes interesadas pertinentes en el diseño de los 
anteproyectos de ley.

Donde los EE.UU. recibe sus 
mejores puntuaciones

Donde los EE.UU. recibe 
puntuaciones medianas

Donde los EE.UU. recibe sus 
peores puntuaciones

Criterios de evaluación Regulación y seguimiento Presupuesto y administración

Diseño e impacto

Legislación y ratificación 
(Sección 2: Trabajo de cuida-
dos remunerado)

Accesibilidad y alcance/
inclusión
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1.1. INFRAESTRUCTURAS FÍSICAS DE APOYO A 
LOS CUIDADOS
Este ámbito de políticas se centra en las 
políticas sobre infraestructura física que 
influyen en la capacidad de las personas 
a dar y recibir cuidados. Este ámbito 
incluye políticas en torno al agua corriente 
y acceso a la electricidad, los servicios 
de saneamiento, el transporte público y 
equipos que ahorran tiempo y energía. 
La infraestructura física de apoyo a los cuidados es crucial 
para reducir el tiempo que se destina a los cuidados, lo que 
disminuye la monotonía y libera tiempo para otras actividades 
como el trabajo fuera del hogar, asistir a la escuela y el ocio. 

Con una puntuación de 61%, este ámbito de políticas recibe 
la mejor calificación de toda la tabla. Tal y como se muestra 
en la Tabla 5, los indicadores de políticas con las mejores 
puntuaciones de esta sección son: servicios e instalaciones 
de saneamiento (71%), agua corriente (68%) y electricidad 
en el hogar (66%). Los indicadores con las puntuaciones más 
bajas son: equipo y tecnología para ahorro de tiempo y energía 
(55%) y transporte público (45%). Las políticas asociadas con 
estos indicadores incluyen la Ley de Agua Potable Segura 
de 1974 (Safe Water Drinking Act, SDWA), el Capítulo 24 de la 
Regulaciones Federales sobre Vivienda y Desarrollo Urbano 
(Housing and Urban Development, Code of Federal Regulations, 
CFR), la Ley sobre Política Energética de 2005 (Energy Policy 
Act), y la Ley de Agua Limpia de 1972 (Clean Water Act). La buena 
calificación para el ámbito de políticas sobre infraestructura 
física de apoyo a los cuidados no es sorprendente al considerar 
las últimas negociaciones en torno a las leyes BBB e IIJA. Como 
se menciona en el apartado de antecedentes, la Ley BBB que 
habría abordado temas claves como cuidados infantiles y 
licencia remunerada, no logró aprobación en el Congreso. La Ley 
IIJA, en cambio, que representa una inversión a gran escala en la 
infraestructura física de los EE.UU., sí logró los votos necesarios. 
Durante el periodo de negociación sobre la ley, surgió un 
debate público en torno a lo que debería considerarse como 
«infraestructura»: los promotores de políticas de cuidados y 
algunos Demócratas argumentaron que los cuidados infantiles, 
la licencia con goce de sueldo y los servicios de cuidados a 
largo plazo deberían considerarse como infraestructura,84 85, 86 
mientras muchos Republicanos rechazaron87, 88, 89 y se burlaron90 

de esa idea.

Todas estas políticas tienen sus mejores puntuaciones en 
los criterios de regulación y seguimiento y presupuestos y 
administración, con calificaciones un poco menores para los 
criterios sobre accesibilidad y alcance. Los indicadores sobre 
electricidad en el hogar y los servicios e instalaciones de 
saneamiento recibieron puntuaciones altas en las categorías 
de accesibilidad y alcance, lo que indica que las políticas y 
programas asociados tienen un alcance bastante amplio. Sin 

¿POR QUÉ INCLUIR LA INFRAE-
STRUCTURA FÍSICA EN LA TABLA DE 
PUNTUACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE 
CUIDADOS EN LOS EE.UU.?
 
Los proyectos de infraestructura física, como agua 
corriente, electricidad y transporte público, son 
importantes para reducir la cantidad de tiempo 
requerido y la intensidad de muchas tareas de 
cuidados no remuneradas, como cocinar, bañar a 
niños y niñas y llevarlos a la escuela, hacer com-
pras, etc. La importancia de la infraestructura física 
básica para el trabajo doméstico y de cuidados es 
ampliamente reconocida en diferentes estudios, 
programas y convenios y convenciones inter-
nacionales, incluyendo el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 5 y la Convención 156 de la OIT.96 
El instrumento para la Tabla de Puntuación de las 
Políticas de Cuidados reconoce que este ámbito de 
políticas es más relevante para los países de renta 
baja y renta media, así como las comunidades de 
bajos ingresos de los países del Norte.97 Aunque 
se considera a los EE.UU. como un país altamente 
industrializado que tiene infraestructura física rela-
tivamente fuerte, la inclusión de las políticas sobre 
infraestructura física en la Tabla de Puntuación se 
debe a varios propósitos:

1. Dibuja explícitamente el vínculo entre los cui-
dados y la infraestructura física, que son dos 
áreas temáticas que no suelen vincularse en 
los entornos de incidencia sobre políticas de 
cuidados en los EE.UU.

2. Permite una discusión acerca de la desigualdad 
en el acceso a los servicios de infraestructura 
física, particularmente para comunidades de 
personas no blancas, comunidades de ba-
jos ingresos, poblaciones rurales y pueblos 
indígenas.

3. Señala también el hecho que la infraestructura 
física es un ámbito de políticas notablemente 
más popular y con apoyo bipartidario, com-
parado con otros ámbitos de políticas sobre 
cuidados.

4. Garantiza la consistencia y precisión de los 
datos para evaluar la Sección 1 (trabajo de 
cuidados no remunerado).98
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Tabla 5. Ámbito de política 1.1: 
Infraestructuras físicas de apoyo a los 
cuidados

Ámbito de política/indicador
Puntaje 

numérico
 Media 

porcentual

1.1: Infraestructura física de 
apoyo a los cuidados

61%

1.1.1: Agua corriente 13/19 68%

1.1.2: Electricidad en el hogar 12.5/19 66%

1.1.3: Instalaciones y servicios 
de saneamiento

13.5/19 71%

1.1.4: Transporte público 8.5/19 45%

1.1.5: Tecnologías y equipamien-
to para ahorrar tiempo y trabajo

10.5/19 55%

1.2 SERVICIOS DE ATENCIÓN Y CUIDADOS 
Este ámbito de políticas de la Tabla de 
Puntuación incluye aquellas políticas 
relativas a la disponibilidad de servicios 
directos de cuidados, como la salud 
pública, atención y educación temprano 
infantil, cuidados para adultos mayores 
y servicios de cuidados para las 
personas con necesidades adicionales 
de cuidado. La disponibilidad y accesibilidad de los cuidados 
son factores importantes para la redistribución y reducción del 
trabajo de cuidados. Garantizar la disponibilidad de cuidados 
fuera del hogar redistribuye la labor de cuidados de familiares 
sin remuneración a cuidadores/as remuneradas, quienes 
reciben capacitación y son compensados por su tiempo. 

Como se observa en la Tabla 6 a continuación, este ámbito de 
políticas recibe una puntuación de 59%. Los indicadores mejor 
calificados de esta sección son los vinculados a cuidados para 
adultos mayores (68%) y atención y educación de la primera 
infancia (57%); el indicador con la peor calificación tiene que 
ver con cuidados para personas con necesidades adicionales 
de cuido. Las políticas asociadas con estos indicadores 
incluyen la Ley de Asistencia Asequible (Affordable Care Act, 
ACA), Head Start, la Subvención para Cuidados y Desarrollo 
Infantil (Child Care and Development Block Grant, CCDBG), 
Medicare y el Capítulo XIX de la Ley de Seguridad Social (Title 
XIX Social Security Act, Medicaid). De todos los indicadores 
que se refieren a la existencia de una determinada política, 
el servicio de salud pública y las políticas de cuidados para 
adultos mayores recibieron solamente un puntaje parcial, 
puesto que solamente algunas poblaciones (por ejemplo, 
veteranos de guerra) se benefician de acceso a la salud 

embargo, la hoja de puntuación no refleja de forma adecuada 
las disparidades significativas de acceso en estos servicios - a 
menudo con base en factores de raza e ingresos - debido al 
financiamiento municipal y estatal para la implementación de 
algunos servicios de infraestructura pública. Quizá el ejemplo 
más crudo de esto sea la crisis del agua de casi una década 
que se produjo en Flint, Michigan, en una zona del estado 
mayoritariamente afroamericana,91 cuando se cambió el 
suministro de agua de la ciudad para ahorrar costos. Tras la falta 
de acción por parte del gobierno a pesar de las repetidas quejas 
de las personas residentes, se culpó en última instancia a los 
funcionarios del estado de Michigan por su inacción,92 lo que dio 
lugar a cargos federales presentados contra ocho funcionarios 
estatales y un funcionario municipal, entre ellos por “negligencia 
en el cumplimiento del deber”, “mala conducta en el cargo” y 
violación de la Ley de Agua Potable de Michigan.93 La Comisión de 
Derechos Civiles de Michigan señala el racismo sistémico como 
un factor en la respuesta gubernamental ante la crisis del agua 
en Flint.94 

El transporte público recibió una puntuación menor en los criterios 
de accesibilidad y alcance, probablemente debido al hecho que 
los proyectos de transporte público se concentran en zonas 
urbanas, lo que deja al 45% de las personas en los EE.UU. sin 
acceso al transporte público.95 Además, no existe un mandato 
federal de brindar transporte público gratuito a personas de 
bajos ingresos. El ámbito en el cual estos indicadores de políticas 
recibieron malas calificaciones y hasta puntuaciones de «0» 
(transporte público y equipo y tecnología para el ahorro de tiempo 
y energía) fue en el apartado de diseño e impacto. Esto implica 
que las políticas de infraestructura en los EE.UU. frecuentemente 
excluyeron a las mujeres en su desarrollo, carecen de un enfoque 
de cuidados en la redacción de la política y las mujeres no 
tienen representación igualitaria en las estructuras de gestión 
y gobernanza responsables por las políticas y los programas 
sobre infraestructura física. Como se mencionó anteriormente, 
la razón podría ser que muchas políticas en los EE.UU. sobre 
infraestructura física fueron diseñadas hace varias décadas, 
época en la cual no había tanta preocupación por la consulta y 
equidad en el diseño de las políticas.



 Tabla de puntuación de las políticas de cuidados en los Estados Unidos  23

punto en los criterios de accesibilidad y alcance. Una mirada 
más profunda a Medicaid, un programa federal esencial para 
adultos mayores, personas con discapacidad y personas 
de bajos ingresos, ofrece algunas perspectivas acerca de 
cómo los programas federales que buscan alcanzar a las 
comunidades más desatendidas a menudo se quedan cortos. 
Medicaid es financiado en conjunto por el gobierno federal 
y los gobiernos estatales; los estados mantienen cierta 
flexibilidad en su administración del programa, lo que implica 
que los beneficios de Medicaid no son uniformes en todo el 
país.99 En particular, hay 10 estados que no han adoptado la 
ampliación de Medicaid de la Ley de Asistencia Asequible,100 
que les habría proporcionado fondos federales adicionales 
para ofrecer cobertura de Medicaid a más personas con 
ingresos bajos. 

Las personas entrevistadas también resaltan la falta de 
financiamiento adecuado como un limitante importante para 
muchas de estas políticas, incluyendo la ley ACA, Medicare, 
Medicaid y CCDBG. Esta falta de financiamiento apropiado 
implica que muchas personas que necesitan estos servicios 
no tienen acceso debido al financiamiento insuficiente para la 
implementación de las políticas. Por ejemplo, en 2019, solo uno 
de nueve niños o niñas elegibles recibió apoyo del CCDBG,101 
hecho que explica por qué el indicador sobre atención y 
educación a la primera infancia recibió la calificación más baja 
en los criterios de presupuestos y administración. Un desafío 
adicional que no se refleja en la Tabla de Puntuación es que 
la falta de remuneración adecuada produce una escasez 
de mano de obra en estos sectores, lo que limita aún más 
el acceso. Esto es el caso particular del sector de cuidados 
infantiles y desarrollo temprano102 y para asistentes de salud 
en el hogar,103 quienes apoyan a adultos mayores y personas 
con discapacidad.  

Tabla 6. Ámbito de políticas 1.2: Servicios 
de atención y cuidados

Ámbito de política/
indicadores 

Puntaje 
numérico

Media 
porcentual 

1.2: Servicios de atención y 
cuidados

59%

1.2.1: Servicios públicos de 
salud

11.5/19 61%

1.2.2: Servicios de atención y 
educación de la primera infancia

12.5/22 57%

1.2.3: Servicios de atención a las 
personas mayores

13.5/20 68%

1.2.4: Servicios de atención 
a personas con necesidades 
especiales

10/20 50%

pública en los EE.UU., y porque los cuidados de largo plazo no 
están cubiertos bajo Medicare y tampoco son universales bajo 
Medicaid. Adicionalmente, como se plantea en mayor detalle a 
continuación, las puntuaciones no reflejan de forma adecuada 
que la flexibilidad para la administración de programas 
federales a nivel estatal y el derecho de los mismos Estados a 
rechazar el financiamiento federal pueden restringir acceso. Es 
decir, es posible que las puntuaciones que se reflejan dentro 
este ámbito de políticas sean más altas que lo ameritado.  

En general, las políticas de esta sección reciben buenas 
calificaciones en cuanto a regulación y seguimiento y 
diseño e impacto, pero tienen resultados mixtos para 
accesibilidad y alcance y bajos resultados para presupuestos 
y administración. Ninguno de los programas de esta 
sección asegura el acceso universal, algunos solo priorizan 
parcialmente a los grupos desatendidos y no siempre se 
garantiza la asequibilidad para los grupos de bajos ingresos. 
De hecho, el indicador 1.2.4: Servicios de atención y cuidados 
para personas con necesidades adicionales no recibió un solo 

CUIDADOS Y EL DERECHO AL ABORTO
 
En la Tabla de Puntuación, el indicador sobre salud 
pública incluye una pregunta para reflejar si las 
políticas actuales incluyen la oferta de servicios 
de salud sexual y reproductiva. Sin embargo, ni la 
herramienta original de la Tabla de Puntuación ni la 
Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados en 
los EE.UU. incluye políticas directas sobre derechos 
reproductivos y sexuales. Durante la fase de inves-
tigación para este proyecto, se revocó la sentencia 
Roe v. Wade de la Corte Suprema de 1973, anulando 
la protección federal del derecho al aborto. Esta 
decisión implica que los estados pueden restringir o 
hasta eliminar las posibilidades de abortar embara-
zos no deseados o peligrosos, y de hecho algunos 
estados lo han hecho. Dado que la capacidad de una 
persona para controlar el número de hijos que tiene 
repercute enormemente en sus responsabilidades 
de cuidado, es importante señalar que esta nueva 
decisión política federal tendrá amplias repercu-
siones para cuidadores/as actualmente y en los 
años venideros. Esta realidad no se refleja en esta 
versión de la Tabla de Puntuación de las Políticas de 
Cuidados en los EE.UU. Las próximas iteraciones de 
la Tabla de Puntuación deben considerar la inclusión 
de un indicador específico sobre la protección fed-
eral de los derechos reproductivos y sexuales.  
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Tabla 7. Ámbito de política 1.3: 
Prestaciones de protección social en  
relación con los cuidados

Ámbito de política/
indicadores 

Puntaje 
numérico

Media 
porcentual

1.3: Prestaciones de protec-
ción social en relación con 
los cuidados

52%

1.3.1: Sistema público de 
pensiones

16/21 76%

1.3.2: Políticas de transferencias 
monetarias relacionadas con los 
cuidados

10/20 50%

1.3.3: Comidas escolares y 
cupones para alimentos

16.5/20 83%

1.3.4: Programas de obras 
públicas integradoras de los 
cuidados

0/22 0%

1.4 LUGARES DE TRABAJO QUE APOYAN  
LOS CUIDADOS
Este ámbito de políticas aborda los 
beneficios en el entorno laboral y evalúa a 
las políticas que tienen que ver con licencia 
remunerada por enfermedad, licencia 
médica remunerada, licencia igualitaria para 
padres y madres, modalidades de trabajo 
flexible, servicios de guardería en el lugar de 
trabajo, adaptaciones para personas embarazadas en el trabajo y 
adaptaciones para la lactancia. Esta puntuación determina en 
qué medida las políticas del lugar de trabajo apoyan a los/las 
empleados/as que son cuidadores/as, en particular a las personas 
que pueden dar a luz. El apoyo adecuado en el lugar de trabajo es 
esencial para garantizar que el trabajo remunerado no interfiera de 
forma perjudicial con la capacidad de las personas a dar cuidados 
y que las personas que dan cuidados sin remuneración en el hogar 
puedan ingresar y permanecer en la fuerza laboral remunerada.

Este ámbito de políticas obtuvo las calificaciones más bajas 
de la sección de trabajo de cuidados no remunerado, con una 
puntuación de 7%. Como se observa en la Tabla 8, de los 7 
indicadores de políticas que reciben una puntuación de 0% 
en la tabla, 6 de dichos indicadores pertenecen a este ámbito 
de políticas. El único indicador que recibió una puntuación 
mayor que 0% fue el de lactancia en el trabajo (46%). Este 
indicador obtuvo calificaciones muy altas para los criterios de 
evaluación sobre diseño e impacto y regulación y seguimiento, 
pero calificaciones muy bajas para los criterios de accesibilidad 
y alcance; no obtuvo puntos para el criterio aplicable de 
presupuestos y administración. 

1.3 PRESTACIONES DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
RELACIÓN CON LOS CUIDADOS

Este ámbito de la Tabla de Puntuación 
incluye políticas relacionadas a los 
cuidados y las prestaciones de protección 
social, como las políticas de pensiones 
públicas, políticas de transferencia de 
efectivo para los cuidados, alimentación 
escolar o cupones por alimentos y 
programas de obras públicas integradoras de aspectos de 
cuidados. Las prestaciones de protección social se asocian 
al bienestar tanto de personas que reciben cuidados (en el 
caso de programas de alimentación escolar) como de personas 
cuidadoras (en el caso de programas de obras públicas que 
integran aspectos de cuidados), puesto que sustentan la 
capacidad de las personas para recibir y dar cuidados. 

Este ámbito de políticas recibe la segunda calificación 
más baja dentro de la sección de trabajo de cuidados no 
remunerado, con una puntuación global de 52%. Como se 
observa en la Tabla 7 a continuación, el indicador de políticas 
para programas de obras públicas integradoras de aspectos 
de cuidado recibió una puntuación de 0, dado que no existen 
políticas específicas al respecto a nivel federal en los EE.UU. 
Los indicadores de mayor puntuación en esta sección son 
los de pensiones públicas (76%) y alimentación escolar o 
cupones de alimentos (83%), que se enfoca en una variedad 
de políticas, incluyendo el Programa Nacional de Almuerzos 
Escolares, el Programa de Desayunos Escolares, WIC y SNAP. 
Sin embargo, incluso para estos dos indicadores, existen 
algunas brechas importantes. Por ejemplo, el programa de 
Seguridad Social de los EE.UU. no aplica para trabajadores/
as informales,104 y no fue diseñado para ser la única fuente de 
ingreso para personas jubiladas.105 La tasa de participación en 
SNAP es de 74% entre las personas pobres que trabajan, según 
el Departamento de Agricultura de los EE.UU. (USDA),106 mientras 
la cobertura de WIC oscila entre 50% y 60%, lo que implica que 
cerca de la mitad de las personas eligibles no participan.107

Para el indicador de políticas 1.3.2: Políticas de transferencias 
monetarias relacionadas con los cuidados, que recibe una 
puntuación de 50%, la Tabla de Puntuación para los EE.UU. 
examina el crédito fiscal por hijos (Child Tax Credit, CTC) y el 
crédito fiscal por hijos y dependientes (Child and Dependent 
Care Tax Credit, CDCTC). Las brechas significativas con estas 
políticas, en relación con los criterios de evaluación de la Tabla 
de Puntuación, son que estos beneficios tributarios no son 
totalmente reembolsables, lo que implica que solamente son 
aplicables para aquellos hogares que tienen cierta cantidad de 
ingresos y que el monto de los beneficios tributarios no logra 
cubrir los costos de cuidados que tienen las familias.108, 109, 110 
Estos ejemplos ayudan a explicar por qué esta sección obtuvo 
las peores calificaciones para los criterios de evaluación sobre 
accesibilidad y alcance y diseño e impacto.
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SECCIÓN 2: TRABAJO DE CUIDADOS 
REMUNERADO
El ámbito de políticas con la mejor calificación dentro de 
la Sección 2 (trabajo de cuidados remunerado) es el de 
condiciones laborales y salarios, con una puntuación de 51%. 
El ámbito con el peor desempeño es el de protecciones a 
personas migrantes que se dedican a los cuidados, que consta 
de un solo indicador y recibe una puntuación de 24%. Ningún 
indicador dentro de esta sección recibió una puntuación 
de 0%, pero como se mencionó anteriormente, 8 de los 10 
indicadores de políticas de la sección no reciben todos los 
puntos posibles por tener políticas federales aplicables al 
indicador. Dicho de otra forma, la mayoría de los criterios 
de evaluación de los indicadores de esta sección no se ven 
reflejados plenamente en las políticas federales. Esto implica 
que las y los trabajadores/as remunerados/as, especialmente 
trabajadores/as de cuidados, no gozan de protección 
completa bajo las leyes laborales federales. La Tabla de 
Puntuación revela la gravedad de esta situación para algunas 
personas trabajadoras, incluyendo a las mujeres no blancas de 
forma desproporcionada.  

Los indicadores de políticas de la Sección 2 tuvieron sus 
mejores calificaciones en los criterios de evaluación sobre 
regulación y seguimiento, con las peores puntuaciones 
en los criterios de accesibilidad e inclusión y legislación y 
ratificación.

La falta de políticas federales para temas como la licencia con 
goce de sueldo tiene un impacto perjudicial para los grupos 
más desatendidos y contribuye a profundizar la desigualdad. 
Investigaciones recientes han demostrado que el acceso a 
permisos con goce de sueldo es menor entre los siguientes 
grupos: trabajadores/as con salarios bajos, trabajadores/
as a tiempo parcial, trabajadores/as afroamericanos/as y 
trabajadores/as latinos/as.111 Además, los/las trabajadores/
as con acceso a licencia con goce de sueldo tienen menos 
probabilidades de pasar apuros económicos.112 Esto implica que 
un mandato federal para la licencia remunerada por enfermedad 
o la licencia médica y familiar remunerada beneficiaría en primer 
lugar a las comunidades más desatendidas. 

Como ya se ha mencionado, cuando se publique este informe se 
habrán promulgado a nivel federal dos nuevas políticas que no 
existían cuando se realizó la investigación para esta versión de 
la Tabla de Puntuación: la Ley de Protección Maternal Urgente 
(Providing Urgent Maternal Protections, PUMP) para Madres 
Lactantes y la Ley de Equidad para Trabajadoras Embarazadas 
(Pregnant Workers Fairness Act, PWFA). La ley PUMP, que entró 
en vigor el 1 de enero de 2023, obliga a los empleadores a 
garantizar adaptaciones para la lactancia materna. La Ley de 
Equidad para Trabajadoras Embarazadas (PWFA), que entró 
en vigor el 27 de junio de 2023, asegura el derecho de las 
trabajadoras embarazadas a tener adaptaciones razonables en 
el trabajo. Las calificaciones de este apartado de la Tabla de 
Puntuación serían más altas si estas dos leyes hubiesen entrado 
en vigor antes de la fecha límite para esta investigación.

Tabla 8. Ámbito de políticas 1.4: Lugares 
de trabajo que apoyan los cuidados

Ámbito de política/indicadores 
Puntaje 

numérico
Media 

porcentual

1.4: Lugares de trabajo que 
apoyan los cuidados

7%

1.4.1: Licencia remunerada por 
enfermedad

0/21 0%

1.4.2: Licencia médica remunerada 0/21 0%

1.4.3: Licencia remunerada por 
maternidad y paternidad de carácter 
equitativo

0/23 0%

1.4.4: Horarios de trabajo flexibles 0/16 0%

1.4.5: Servicios de guardería en el 
lugar de trabajo

0/20 0%

1.4.6: Lactancia en el lugar de trabajo 6.5/14 46%

1.4.7: Adaptaciones para personas 
embarazadas

0/16 0%



26 Tabla de puntuación de las políticas de cuidados en los Estados Unidos

Tabla 9. Ámbito de política 2.1: 
Condiciones laborales y políticas 
salariales

Ámbito de política/indicador
Puntaje 

numérico
 Puntaje 

porcentual 

2.1: Condiciones laborales y 
políticas salariales

51%

2.1.1: Salario mínimo 9/18 50%

2.1.2: Brecha salarial de género 
e igualdad salarial por el mismo 
trabajo

7/15 47%

2.1.3: Duración de la jornada 
laboral

8.5/16 53%

2.1.4: Derecho a la seguridad 
social

10/20 50%

2.1.5: Derechos de la infancia y 
protección laboral

9/16 56%

2.2 NORMAS RELATIVAS AL AMBIENTE  
DE TRABAJO
Este ámbito de políticas se centra 
en las regulaciones sobre el entorno 
laboral, incluyendo la salud y seguridad 
ocupacional, la protección contra la 
discriminación, el acoso y la violencia 
por razones de género, y mecanismos 
de queja e investigación. Al igual que 
las condiciones laborales, una normativa estricta en el lugar 
de trabajo ofrece protección jurídica para trabajadores/as de 
cuidados remunerados/as y ponen a disposición vías legales 
para que las/los trabajadores/as defiendan sus derechos si su 
empleador los vulnera. 

Como indica la tabla 10, este ámbito de políticas obtuvo una 
puntuación del 47%. Los tres indicadores de esta sección 
reciben puntuaciones similares que van desde 43% a 53%. 
Los indicadores de esta sección se centraron en la Ley de 
Seguridad y Salud Ocupacional de 1970 (Occupational Safety 
and Health Act) y el Capítulo VII de la Ley de Derechos Civiles 
(Civil Rights Act) de 1964. Estas políticas recibieron sus mejores 
puntuaciones en los indicadores de regulación y seguimiento  
y calificaciones menores en cuanto a presupuestos y  
administración y criterios de accesibilidad e inclusión. Estas 
calificaciones implican que los presupuestos para las políticas 
en torno a la normativa laboral son inadecuados. Esta conclu-
sión fue confirmada mediante las entrevistas realizadas, en las 
cuales se identificó a la Administración de Seguridad y Salud 
Ocupacional (OSHA) del Departamento de Trabajo como una en-
tidad con una deficiencia notable de recursos. En 2021, hubo 

2.1 CONDICIONES LABORALES Y POLÍTICAS 
SALARIALES
Este ámbito incluye políticas enfocadas 
en garantizar condiciones laborales 
y salarios decentes para todas las 
personas trabajadoras, especialmente 
para trabajadores/as de cuidados 
remunerados/as. Los indicadores de 
esta sección incluyen políticas sobre 
el salario mínimo nacional, igualdad 
salarial, la jornada laboral, la seguridad social y protecciones 
contra el trabajo infantil. Las condiciones laborales adecuadas 
y los salarios dignos garantizan la protección de los derechos 
de trabajadores/as de cuidados remunerados/as, y que todos/
as puedan recibir sueldos justos y tener condiciones laborales 
que sustenten su capacidad de dar cuidados. 

Como se observa en la Tabla 9, el indicador con la mejor pun-
tuación es el de derechos infantiles y protecciones laborales 
(56%). Este indicador es el único del ámbito de políticas que 
recibe una puntuación completa por tener una política nacio-
nal. Los otros cuatro indicadores de políticas tienen políticas 
federales que solo son parcialmente aplicables. Estas puntua-
ciones demuestran que a pesar de la existencia de políticas 
federales sobre condiciones laborales y salarios en los EE.UU., 
persisten brechas importantes. En concreto, los indicado-
res de esta sección obtuvieron las calificaciones más bajas 
en los criterios de accesibilidad e inclusión y de legislación 
y ratificación, lo que subraya cómo los/las trabajadores/
as de cuidados suelen quedarse fuera de las políticas sobre 
condiciones laborales y salarios. Por ejemplo, aunque sí existe 
un salario mínimo nacional, no aplica para todos/as los/las 
trabajadores/as113 y tampoco se considera un salario digno.114 
Además, aunque existe una ley que establece igualdad salarial 
por el mismo trabajo, no considera igualdad salarial por trabajo 
del mismo valor; no todos los empleadores están obligados 
a publicar la información acerca de los salarios que pagan.115 
Además, muchos trabajadores/as también quedan al margen 
de las políticas que garantizan la regulación del horario laboral 
y de las prestaciones de Seguridad Social. 

Los criterios de diseño e impacto y de presupuestos y admin-
istración recibieron resultados mixtos; primero, revelan que las 
políticas no fueron diseñadas con trabajadores/as de cuidados 
y cuidadores/as en mente y segundo, resaltan la necesi-
dad de asignar mayor financiamiento y recursos humanos a 
estas políticas. Por ejemplo, las entrevistas revelan que la 
falta de financiamiento para la Comisión para la Igualdad de 
Oportunidades en el Empleo (Equal Employment Opportunities 
Commission, EEOC) le ha impedido hacer cumplir las leyes de 
igualdad de salarios por el mismo trabajo, y que la División de 
Salarios y Horarios del Departamento de Trabajo (DOL, WHD) re-
cibió bastante menos fondos que los solicitados para 2022.116 
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El único indicador de esta sección, 2.3.1: Igualdad de derechos 
y de protección para las trabajadoras y trabajadores migrantes, 
recibió una puntuación de 24%. Este indicador se vincula con 
la Ley de Migración y Nacionalidad (Immigration and Nationality 
Act), OSHA, FLSA, y la Ley para la Protección de Trabajadores 
Agrícolas Estacionales (DOL Migrant and Seasonal Agricultural 
Worker Protection Act, MSPA). Este indicador recibió sus mejo-
res calificaciones para regulación y seguimiento, y las peores 
en los criterios de accesibilidad e inclusión y de legislación y 
ratificación. No se concedió puntos en ninguno de los in-
dicadores de los dos últimos criterios de evaluación. Esto se 
deben en parte al hecho que la Ley de Migración y Nacionalidad 
no incluye redacción específica relativa a trabajadores/as 
migrantes de cuidados, y OSHA y FLSA no son aplicables a 
trabajadores/as migrantes de cuidados informales o inde-
pendientes.122 Además, la autorización para trabajar en virtud 
de la Ley de Migración y Nacionalidad se emite con base en 
el estatus migratorio de cada persona. Trabajadores/as cuyo 
estatus migratorio depende de su trabajo a menudo deben 
recurrir a empleadores particulares para obtener sus permisos 
de trabajo.123 Este indicador también recibió puntuaciones muy 
bajas para los criterios de diseño e impacto y presupuesto y 
administración. Las últimas solicitudes de fondos de parte 
del gobierno de Biden para reducir la carga de casos y demora 
judicial124 indican que el financiamiento asignado hasta el 
momento para implementar esta política ha sido insuficiente.  
Las puntuaciones para este indicador demuestran que no 
existen políticas para garantizar la protección adecuada para 
trabajadores/as migrantes de cuidados. 
Las puntuaciones para este indicador 
aparecen en la Tabla 11. 

Tabla 11. Ámbito de Política 2.3: 
Protección de las personas trabajado-
ras migrantes dedicadas al trabajo de 
cuidados

Ámbito de política/indicador
Puntaje 

numérico
Puntaje 

porcentual

2.3: Protección de las perso-
nas trabajadoras migrantes 
dedicadas al trabajo de 
cuidados

24%

2.3.1: Igualdad de derechos y de 
protección para las trabajadoras 
y trabajadores migrantes

4/17 24%

tan solo 1,719 inspectores/as de OSHA para más de 10 millones 
de lugares de trabajo,117 lo que significa que a ese paso OSHA 
tardaría más de 160 años en inspeccionar a todos.118

Además, para los criterios de accesibilidad e inclusión, todos 
los indicadores de políticas de la sección recibieron puntua-
ciones de 0 para el criterio relativo a la aplicación de la política 
a todos/as los/las trabajadores/as. La OSHA no se aplica a 
trabajadores/as autónomos/as, contratistas independientes 
y trabajadores/as informales.119 En particular, los/las tra-
bajadores/as autónomos/as y los contratistas tienen más 
probabilidades de ser personas afroamericanas o hispanas/
latinas que blancas y ligeramente más probabilidades de ser 
mujeres. 120 Además, el Capítulo VII es aplicable solamente 
a trabajadores/as que laboran para empresas con 15 o más 
empleados.121 Esta puntuación resalta el hecho que las normas 
y leyes actuales que rigen el ámbito laboral en los EE.UU. no 
están diseñadas para responder a las necesidades de las 
comunidades más desatendidas. 

Tabla 10. Ámbito de política 2.2: 
Normativas del lugar de trabajo

Ámbito de política/indicador
Puntaje 

numérico
 Puntaje 

porcentual 

2.2: Normas relativas al ambi-
ente de trabajo

47%

2.2.1: Salud y seguridad ocupa-
cional en el lugar de trabajo

8/18 44%

2.2.2: Protección frente a la dis-
criminación, el acoso y la violencia 
por razones de género en el lugar 
de trabajo

10/19 53%

2.2.3: Inspecciones de trabajo y 
mecanismos de denuncia 

6.5/15 43%

2.3 PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS TRABA-
JADORAS MIGRANTES DEDICADAS AL TRABAJO 
DE CUIDADOS
Este ámbito de políticas incluye un 
solo indicador, referente a la igualdad 
de derechos y protecciones para tra-
bajadores/as migrantes del sector de 
cuidados. Buen parte de los/las traba-
jadores/as de cuidados en los EE.UU. 
son personas migrantes, por lo que analizar las políticas que 
protegen a trabajadores/as migrantes es parte fundamental 
para comprender el nivel de equidad del panorama de cuidados 
en el país. 
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Tabla 12. Ámbito de política 2.4: Derecho 
a la sindicalización

Ámbito de política/
indicadores

Puntaje 
numérico

Puntaje 
porcentual

2.4: Derecho a la 
sindicalización

43%

2.4.1: Derecho de represent-
ación y de negociación, libertad 
de asociación y derecho a la 
huelga

6.5/15 43%

CASOS DE ÉXITO A NIVEL ESTATAL  
La tercera pregunta de investigación que este proyecto indaga 
tiene que ver con las formas en que algunos estados de los 
EE.UU. han implementado sus propias políticas de cuidados 
en respuesta a la ausencia o insuficiencia de las políticas 
federales. Si bien hay varios estados que ofrecen ejemplos per-
tinentes, esta sección se centrará en California, Nueva York y 
Washington.128 Estos tres estados también ocupan los primeros 
puestos en el Índice de los Mejores Estados para Trabajar en 
2022 de Oxfam América129 y en el Índice de los Mejores Estados 
para Mujeres Trabajadoras en 2022,130 que analizan varias de 
las mismas políticas que la Tabla de Puntuación de las Políticas 
de Cuidados en los EE.UU. Además, estos tres estados recibi-
eron entre las mejores calificaciones de la Tabla de Puntuación 
sobre cuidados de la Fundación Century131 y las calificaciones 
estatales para trabajadores/as de cuidados de la NPWF.132 

Es importante señalar que este énfasis en los estados no sig-
nifica que deba pasarse por alto el papel del gobierno federal 
en esta esfera. La falta de liderazgo de parte del gobierno fed-
eral en políticas claves agrava la desigualdad a nivel nacional; 
no todas las personas reciben protección y respaldo de las 
mismas leyes. Además, muchas de las políticas y los pro-
gramas sobre cuidados a nivel estatal reciben apoyo, al menos 
parcialmente, de financiamiento federal. Por ejemplo, Nueva 
York, Vermont, Nuevo México, Ohio, Carolina del Norte, Michigan 
y Utah lograron implementar políticas más transformadoras 
de cuidados infantiles gracias al financiamiento federal para 
dichos cuidados. En este sentido, la sinergia y coordinación 
entre estados y el gobierno federal es clave para la creación e 
implementación de políticas transformadoras sobre cuidados.  

2.4 DERECHO A LA SINDICALIZACIÓN
Este último ámbito de políti-
cas también incluye un solo 
indicador, referente al derecho 
de sindicalización para todos/
as los/las trabajadores/as. Las 
políticas que protegen este 
derecho garantizan que traba-
jadores/as de cuidados tengan 
acceso a la fuerza suficiente para presionar a sus emplead-
ores para el cumplimiento de sus necesidades laborales, y 
para emprender acciones y negociación colectiva en casos de 
discriminación. 

El único indicador es el 2.4.1: derecho de representación y 
de negociación, libertad de asociación y derecho a la huelga. 
Esta sección examina la Ley Nacional de Relaciones Laborales 
(National Labor Relations Act, NLRA) de 1935, que recibió 
solamente una puntuación parcial como política federal que 
concede el derecho a todos/as los/las trabajadores/as a 
unirse por medio de cooperativas, sindicatos y asociaciones 
laborales. Esta política recibió sus mejores calificaciones 
para regulación y seguimiento, y las peores en los criterios 
de accesibilidad e inclusión y de legislación y ratificación. No 
recibió puntos para los criterios de evaluación dentro de las 
últimas dos categorías. Esto se debe en gran medida al hecho 
que la NLRA excluye a muchos trabajadores. Frecuentemente, 
se trata de trabajadores/as ya marginados/as, incluyendo 
trabajadores/as domésticos/as que no trabajan por medio de 
una agencia formal y otras personas que trabajan de forma 
independiente.125 El impacto de las deficiencias de esta política 
se manifiesta en el hecho que los trabajadores hombres tienen 
más probabilidades de sindicalizarse que las mujeres traba-
jadoras, y trabajadores/as asiáticos/as e hispanos/as tienen 
menos probabilidad de estar afiliados/as a un sindicato.126  
Además, la NRLA no tiene la intención explícita de abordar ca-
sos de discriminación en torno al derecho a la representación. 
La Junta Nacional de Relaciones Laborales (National Labor 
Relations Board, NLRB), entidad responsable para la implemen-
tación de la NLRA, no contempla la representación igualitaria 
de las mujeres en sus estructuras de dirección. Es importante 
destacar que el Congreso no ha aumentado el financiamiento 
a la NLRB desde 2014, y el número de empleados de la agencia 
ha disminuido en un 30% desde 2010.127 Esta falta de recursos 
financieros y humanos pone en peligro la capacidad de la NLRB 
a aplicar la NLRA, que es otra indicación de que las leyes que 
protegen el derecho a la sindicalización en los EE.UU. deben 
fortalecerse y contar con los recursos suficientes. Las puntua-
ciones para este indicador aparecen en la Tabla 12.
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3. Washington

El Estado de Washington cuenta con la única política estatal 
de Servicios y Ayudas a Largo Plazo (Long-Term Services and 
Supports, LTSS), también conocida como Fondo Washington 
Cares, para adultos mayores. Se trata de un impuesto sobre 
las nóminas que todos pagan y al que luego pueden acceder 
para recibir ayuda para cuidados de larga duración a adultos 
mayores. El tipo de la prima es del 0.58 %, es decir, 58 centa-
vos por cada $100 de ingresos, y la empresa debe recaudar 
estas primas de sus trabajadores/as mediante retenciones en 
la nómina y remitir los importes recaudados al Departamento 
de Seguridad en el Empleo (Employment Security Department, 
ESD).145 Las aportaciones de trabajadores/as al fondo puede 
generarles una prestación vitalicia de hasta 36,500 $ (ajustada 
a la inflación anual).146 Washington también se clasifica como 
mejor estado en cuanto a salarios por el cuidado de niños/as, 
si se compara con el costo de la vida.147 Junto con California, 
es uno de los seis estados que ha eliminado el salario mínimo 
por propina,148 lo que significa que empleados/as que reciben 
propinas en Washington ganan un mínimo de $14.49 por hora, 
lo mismo que los/las demás trabajadores/as del estado.149 
Además, Washington tiene la mayor relación entre salarios y 
costo de la vida, y los salarios se incrementan automática-
mente cada año para ajustarse a la inflación.150 Por último, al 
igual que muchos otros estados, las administraciones locales 
pueden establecer salarios mínimos superiores a la norma 
estatal.151

1. California

California cuenta con políticas estatales sólidas en una amplia 
gama de ámbitos examinados en la Tabla de Puntuación. En 
cuanto al agua potable, California es el primer estado que ha 
intentado consagrar el derecho al agua en su constitución, lo 
que garantiza el acceso al agua corriente potable y asequible 
a todos los habitantes del Estado.133 California también cuenta 
con una política de licencia familiar con goce de sueldo que 
asegura hasta ocho semanas de licencia remunerada para 
cuidar a hijos/as enfermos/as, desarrollar apego o atender 
otros eventos que cumplan con los requisitos.134 La remuner-
ación incluye hasta 70% del salario de la persona cuidadora; 
esto es menor al 100% que la mayoría de promotores/as de 
la licencia remunerada recomiendan, pero sin duda mejor 
que la inexistencia de una política de licencia familiar a nivel 
federal.135 El enfoque de California para los cuidados infan-
tiles es integral en cuanto a su consideración de niños/as de 
diferentes contextos, incluyendo niños/as sin techo, niños/as 
cuyo primer idioma no es inglés y niños/as cuyas familias han 
sido impactadas por el sistema de justicia.136 Adicionalmente, 
California ha avanzado hacia el empleo deliberado de cuida-
dores/as infantiles multilingües.137 El estado también cuenta 
con su propio Departamento para Adultos Mayores, que reci-
entemente publicó su plan maestro sobre el envejecimiento, 
que incluye un objetivo para «cuidados que funcionen».138 Una 
meta dentro de dicho objetivo es contar con un millón de em-
pleos de alta calidad en el sector de los cuidados.139 Además, el 
nivel de sindicalización en California ha crecido en los últimos 
10 años, con una tasa en 2022 del 16.1%, superior a la media 
de Estados Unidos.140

2. Nueva York

Nueva York es un caso de éxito en la legislación sobre OSHA 
y los cuidados domiciliarios, que se refleja en el Programa de 
Asistencia Personal Dirigida al Consumidor (Consumer Directed 
Personal Assistance Program, CDPAP), que permite a las perso-
nas que necesitan servicios de atención domiciliaria contratar 
a cuidadores/as de su elección, incluso familiares o amigos.141 
Este programa implica que familiares o amigos/as que tradicio-
nalmente satisfacían necesidades de trabajo de cuidados de 
forma no remunerada pueden ser compensados por sus servi-
cios. Nueva York también ha aprobado una carta de derechos 
para trabajadores/as domésticos/as y ha elaborado una hoja 
informativa sobre estos derechos en 16 idiomas diferentes.142 
También es uno de solo tres estados (incluyendo California) 
que ofrece créditos suplementarios para CTC y CDCTC, y uno 
de los dos únicos estados que ofrece el reembolso total para 
estos beneficios fiscales.143 Junto con otros estados, Nueva 
York ha promulgado leyes que obligan a las empresas a realizar 
adaptaciones razonables para las trabajadoras embarazadas 
y en periodo de lactancia que van más allá de la legislación 
federal (anterior a la aprobación de las leyes PWFA y PUMP).144 
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Sección V: 
Recomendaciones 
y conclusión

RECOMENDACIONES  
La Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados en los 
EE.UU. revela cómo las políticas federales del país se quedan 
cortas de satisfacer las necesidades de familias trabajadoras, 
cuidadores/as y trabajadores/as de cuidados. Esta sección 
incluye recomendaciones sobre cómo mejorar el panorama 
de las políticas de cuidados a nivel federal en los EE.UU. Las 
siguientes recomendaciones no abordan todos los ámbitos 
de políticas e indicadores incluidos en la Tabla de Puntuación, 
sino que reflejan los ámbitos prioritarios para Oxfam América, 
el NWLC y la NPWF y que se consideran más críticas para la 
prestación y el trabajo de cuidados.  

En términos generales, recomendamos que todas las políticas 
federales estadounidenses se centren en las comunidades 
más desatendidas, en particular las mujeres no blancas y 
las mujeres migrantes. Cuando se elaboran políticas para 
quienes históricamente han sido excluidos/as o ignorados/
as, tenemos más posibilidades de hacer frente a las injusti-
cias de la pobreza, la desigualdad, el racismo y el sexismo. A 
continuación se presentan medidas más concretas que el go-
bierno federal estadounidense debería adoptar para apoyar a 
cuidadores y cuidadoras. Estas recomendaciones constituyen 
una hoja de ruta para tomadores/as de decisiones políticas y 
las organizaciones de la sociedad civil que deseen apoyar la 
prestación de cuidados y el trabajo de cuidados en los EE.UU.  

Aprobar políticas federales que apoyan a cuidadores/as 
en el lugar de trabajo: licencia por enfermedad con goce 
de sueldo, licencia por paternidad o maternidad con 
goce de sueldo, licencia médica remunerada y horarios 
y modalidades flexibles.

La Tabla de Puntuación revela que los EE.UU. tiene su peor 
desempeño en términos de aquellas políticas que deben apoyar 
a cuidadores/as en el lugar de trabajo, subrayado por el hecho 
que no existen formatos de licencia remunerada a nivel federal. 
Para garantizar que las personas que trabajan fuera del hogar 
puedan dar cuidados para ellas mismas y sus familias, los EE.UU. 
debe aprobar leyes para la licencia por enfermedad con goce 
de sueldo, licencia médica con goce de sueldo y licencia por 
paternidad o maternidad. Los proyectos de ley existentes que 
ayudarían a llenar estas brechas incluyen la Ley de Permisos 
Familiares y Seguros Médicos (Family and Medical Insurance 
Leave Act, FAMILY) la Ley de Familias Saludables (Healthy 
Families Act), y la Ley para la Construcción de una Economía 
para las Familias (Building an Economy for Families Act).

La prestación de cuidados también se apoya permitiendo a 
los/las trabajadores/as tener horarios de trabajo fijos pero 
con flexibilidad y adaptaciones. Los cambios de última hora en 
los horarios pueden interrumpir las responsabilidades de los/
las cuidadores/as, como recoger a los hijos/hijas del colegio 
o de la guardería, preparar la comida o acudir a citas médicas. 
Las políticas que garanticen la consistencia y flexibilidad en 
el trabajo permiten que trabajadores/as cumplan con sus 
responsabilidades de cuidados en casa y al mismo tiempo 
ganarse la vida. Un ejemplo de un proyecto de ley que ofrecería 
más control y flexibilidad en los horarios laborales y adapta-
ciones en el trabajo es la Ley para Horarios que Funcionan 
(Schedules that Work Act).
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Aumentar el salario mínimo federal para todos/as los/
las trabajadores/as y reforzar las leyes de igualdad 
salarial por trabajos comparables.

El salario mínimo federal no se ha incrementado desde 2009, 
y el año pasado, el valor real del salario mínimo alcanzó su 
punto más bajo en más de medio siglo.153 Las mujeres no 
blancas están representadas de forma desproporcionada 
entre los trabajadores que ganan solamente $7.25 por hora; 
millones de trabajadores/as con el salario mínimo son padres 
o madres.154 Además, actualmente hay ciertos trabajadores/
as a los que se les puede pagar menos del salario mínimo 
de forma legal, incluyendo estudiantes, trabajadores/as 
agrícolas, trabajadores/as con discapacidad y trabajadores/
as con sueldos a base de propinas. Esto las coloca en una 
situación económica aún más precaria que la de otros/as 
trabajadores/as, y las expone al robo de salarios por parte de 
los empleadores y al acoso sexual. Un ejemplo de legislación 
propuesta que aumentaría el salario mínimo federal y ayudaría 
a eliminar los salarios inferiores al mínimo es la Ley para Subir 
el Salario (Raise the Wage Act). Este proyecto de ley también 
aumentaría el salario mínimo de dos millones de trabajadores/
as de cuidados.155

Además, a pesar de la Ley de Igualdad Salarial (Equal Pay Act) 
de 1963, siguen existiendo diferencias salariales por razones 
de género y raza. Debe aprobarse legislación para llenar 
las brechas de la Ley de Igualdad Salarial, al tiempo que se 
refuerza la protección de los/las trabajadores/as que intentan 
asegurarse de que se les paga un salario justo. Un ejemplo 
de proyecto de ley que refuerza el derecho a igual salario por 
igual trabajo es la Ley para la Remuneración Justa (Paycheck 
Fairness Act).  

Aprobar leyes que fortalezcan las protecciones y derechos 
laborales, expandir estos derechos y protecciones para 
cubrir a todos/as los/las trabajadores/as y aumentar el 
financiamiento para facilitar su aplicación efectiva.

La Tabla de Puntuación demuestra las diferentes formas en 
que las leyes existentes dejan fuera a muchos trabajadores/
as, no se aplican y carecen del financiamiento adecuado. 
Se trata de leyes sobre protección y derechos en el lugar de 
trabajo en materia de salud y seguridad, inspecciones en el 
lugar de trabajo y mecanismos de queja, prevención de la 
discriminación y el acoso, horarios laborales y derecho a la 
sindicalización. Las agencias y entidades gubernamentales— 
incluyendo la WHD del Departamento de Trabajo y OSHA—deben 
tener el financiamiento suficiente para hacer cumplir las leyes 
que sí existen. Además, la legislación laboral federal vigente 
debe ampliarse a todos/as los/las trabajadores/as, incluidos 
trabajadores informales, contratistas y trabajadores/as de 
empresas con 15 o menos empleados/as.  

Aprobar leyes que refuercen, aumenten el 
financiamiento y mejoran la accesibilidad de cuidados 
para niños y niñas, adultos mayores y personas con 
discapacidades.

En los Estados Unidos existen servicios de cuidados, incluy-
endo cuidados para niños y niñas, adultos mayores y personas 
con discapacidades, carecen de financiamiento suficiente. El 
diseño de las leyes actuales implica que no todas las personas 
que deben poder acceder a estos servicios logran hacerlo. De 
hecho, la legislación actual deja fuera a millones de personas. 
Además, la falta de financiamiento para estos servicios implica 
que la fuerza laboral de cuidados de estos sectores no gana 
lo suficiente; esta situación debe verse retomada en el marco 
legislativo. En cuanto a los cuidados infantiles, hay varias pro-
puestas de ley que mejorarían la accesibilidad y asequibilidad 
de los cuidados para niños y niñas, así como la remuneración 
para trabajadores/as y educadores/as para la primera infancia. 
Estas propuestas incluyen: la Ley de Cuidados Infantiles para 
Familias Trabajadoras (Child Care for Working Families Act, 
CCWFA) y la Ley de Cuidados Infantiles para Cada Comunidad 
(Child Care for Every Community Act, CCEC). Para mejorar los 
servicios y cuidados para adultos mayores y personas con 
discapacidades, ambos grupos dependen de los servicios 
domiciliares y comunitarios de Medicaid. Las propuestas 
legislativas actuales incluyen la Ley para Mejores Cuidados y 
Mejores Empleos (Better Care Better Jobs Act, BCBJ) y la Ley 
de Acceso a Servicios Domiciliares y Comunitarios (Home and 
Community Based Services Access Act, HAA). 

Fortalecer, aumentar y ampliar políticas y programas 
para la protección social, incluyendo la desgravación 
fiscal por hijos/as, almuerzos escolares, SNAP y WIC.

Los programas de protección social deben diseñarse de tal modo 
para garantizar que las comunidades más desatendidas puedan 
salir adelante. Los EE.UU. cuenta con varios programas de protec-
ción social, pero los problemas residen en su financiamiento y 
accesibilidad. A medida que problemas como la inflación siguen 
afectando a las familias de ingresos bajos y medios, debe darse 
prioridad al financiamiento de programas como los almuerzos 
escolares, SNAP, WIC y otros, al mismo tiempo que debe ampliarse 
el acceso para incluir a más familias que cumplan con los requi-
sitos. Actualmente, existe la oportunidad de reforzar y ampliar el 
programa SNAP en el marco de la Ley Agrícola de 2023.  

Como vimos durante la pandemia de Covid-19, la ampliación 
de la CTC fue un salvavidas para muchas familias. Entre las 
pruebas de los beneficios de la CTC ampliada se incluye que 
2.9 millones de niños y niñas salieron de la pobreza.152 Por lo 
tanto, es fundamental una ampliación permanente de la CTC, 
que incluya un aumento del monto reconocido por cada hijo, 
así como la calidad completamente reembolso de la desgrav-
ación fiscal. La mencionada Ley para la Construcción de una 
Economía para las Familias incluye un texto sobre la ampli-
ación de la CTC.



32 Tabla de puntuación de las políticas de cuidados en los Estados Unidos

Los/las trabajadores/as domésticos/as a menudo están 
desprotegidos/as debido a la naturaleza de su trabajo. Aunque 
algunos estados han promulgado leyes para apoyar a tra-
bajadores/as domésticos/as, hace falta legislación a nivel 
nacional para garantizar la protección para trabajadores/
as domésticas en todo el país. Un ejemplo de este tipo de 
legislación propuesta es la Ley de Derechos de Trabajadores 
Domésticos (Domestic Workers Bill of Rights Act), que presenta 
un marco general para los derechos y protecciones de los/
las trabajadores/as domésticos/as, e incluye disposiciones 
como permisos con goce de sueldo, precauciones de seguri-
dad y horarios justos y fijos. De aprobarse, la Ley de Derechos 
de Trabajadores a Tiempo Parcial (Part-Time Worker Bill of 
Rights Act) ofrecería una gama de protecciones y derechos 
para empleados/as a tiempo parcial, incluyendo a las personas 
que trabajan para empresas con 15 empleados o menos. El 
proyecto de ley impide que las empresas establezcan normas 
diferentes para empleados/as a tiempo parcial en materia de 
pensiones, ascensos, acceso a permisos familiares y médicos 
y otros derechos. Además, la discriminación y el acoso en el 
trabajo es un problema grave para las mujeres y las personas 
LGBTQIA+, y es necesario reforzar las protecciones. La Ley 
para Erradicar el Acoso al Mejorar la Rendición de Cuentas y 
Rechazar la Discriminación en el Lugar de Trabajo (Bringing an 
End to Harassment by Enhancing Accountability and Rejecting 
Discrimination in the Workplace Act, BE HEARD) es un proyecto 
de ley integral que mejora estas protecciones en varios 
sentidos, incluyendo la prohibición de acuerdos de confiden-
cialidad previos a disputas de arbitraje obligatorio en contratos 
laborales, la expansión de protecciones hacia trabajadores/
as domésticos/as, la eliminación del salario mínimo a base 
de propinas y las garantías necesarias para que las empresas 
tengan los recursos apropiados para la prevención del acoso y 
la discriminación.

Además, bajo la sombrilla de la mejora de los derechos labo-
rales, el gobierno federal debe asegurar que todos/as los/as 
trabajadores/as tengan el derecho a la negociación colec-
tiva. Los/las trabajadores/as sindicalizados/as tienen más 
probabilidades de tener mejores salarios, mejores pensiones, 
permisos con goce de sueldo y horarios justos.156 Un proyecto 
de ley que reforzaría los derechos de los/las trabajadores/as a 
organizarse y negociar colectivamente es la Ley de Protección 
de los Derechos a la Organización (Protecting Rights to 
Organize Act ,PRO).

Por último, la Ley PWFA y la Ley PUMP, recientemente aproba-
das, son dos importantes leyes que apoyan a las trabajadoras 
embarazadas y en la etapa posparto. Aunque millones de 
trabajadoras estarán cubiertas por estas leyes, la ampliación 
de la cobertura a todas las trabajadoras —como las tripula-
ciones de vuelo, que quedaron fuera de la Ley PUMP, y los/las 
empleados/as que trabajan para empresas con menos de 15 
empleados, que quedaron fuera de la PWFA - debería ser un 
siguiente paso para defensores/as y legisladores/as. 

CONCLUSIÓN
La Tabla de Puntuación de 
las Políticas de Cuidados 
en los EE.UU. demuestra 
que todavía hay mucho 
que hacer a nivel federal 
para apoyar a cuidadores/
as y trabajadores/as de 
cuidados. Todavía faltan 
varias políticas cruciales, 
especialmente las relativas 
a lugares de trabajo que 
apoyan los cuidados y las que tienen que ver con las licencias 
con goce de sueldo, lo que limita la capacidad de las perso-
nas a cuidar de sí mismas y sus familias. En el caso de aquellas 
políticas que sí existen, la Tabla de Puntuación identifica 
problemas que incluyen la falta de financiamiento, el acceso 
desigual a los programas, la falta de cobertura de las políticas 
para todos/as los/las trabajadores/as y la falta de recursos 
para la plena implementación y aplicación de las políticas. 
Aunque muchos estados implementan programas y políticas 
de cuidados que van más allá del apoyo ofrecido por medio de 
programas y políticas federales, la gran mayoría de los estados 
no lo hacen. Esta situación profundiza la desigualdad entre 
los estados y resalta la necesidad de que el gobierno federal 
priorice las políticas de cuidados. Las/los cuidadores/as 
deben tener el reconocimiento y respaldo suficiente en todo el 
país, sin importar el estado en que residen o su origen social, 
económico o cultural.  

La importancia de los cuidados para el bienestar y funciona-
miento de una sociedad hace que esta falta de reconocimiento 
y dotación de recursos sea injusta e insostenible. En primer 
lugar, hay que aprobar las políticas que están completamente 
ausentes a nivel federal. En segundo lugar, casi todas las 
políticas de cuidados existentes deben reforzarse, ampliarse, 
financiarse mejor y rediseñarse de forma inclusiva. Por fortuna, 
muchos profesionales y legisladores/as ya han trabajado 
para presentar proyectos de ley que contribuirían a crear un 
entorno más transformador para los cuidados en los EE.UU. Ya 
sea a través de estos proyectos de ley existentes o de nueva 
legislación introducida, la administración actual y el Congreso 
deben trabajar juntos para satisfacer mejor las necesidades de 
las/los cuidadores/as en los Estados Unidos. 
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Este anexo presenta con mayor detalle el proceso de investig-
ación descrito en la tercera sección de este reporte.  

ENFOQUE DE RECOLECCIÓN DE DATOS
Durante el proceso investigación documental liderado por ND-i-
Lab, los 30 indicadores de la Tabla de Puntuación se repartieron 
a partes iguales entre los cuatro miembros del equipo. Cada 
miembro del equipo utilizó primero Google para buscar la política 
pertinente y la agencia federal asociada a cada indicador. Una 
vez identificada la agencia federal responsable de la política, 
se buscó en la base de datos en línea pertinente para evaluar la 
Tabla de Puntuación. La mayor parte de la información procede 
de las propias políticas,  informes anuales, solicitudes presu-
puestarias del Congreso, informes de los ejercicios fiscales y  
informes de seguimiento y evaluación de los programas. Aunque 
las bases de datos federales ofrecieron gran parte de la infor-
mación necesaria para calificar con seguridad la mayoría de los 
criterios de evaluación, todavía había brechas. Para llenar estas 
brechas, el equipo recopiló información complementaria de 
revistas académicas y artículos relevantes. Para garantizar una 
calificación precisa, el equipo estableció que cada criterio de 
evaluación se calificará a partir de un mínimo de cinco fuentes 
que corroboraran la lógica de cada puntuación. 

Para resolver las brechas todavía persistentes, el equipo de ND-
i-Lab realizó entrevistas a informantes clave (KII) con expertos/
as en políticas de cuidados. Una vez concluida la investigación 
documental, el equipo de ND-i-Lab comenzó a identificar y 
solicitar expertos/as en políticas de cuidados para participar en 
las KII, tomando nota de los/las expertos/as mencionados/as 
en las audiencias políticas. El equipo de ND-i-Lab también apr-
ovechó las sugerencias, recursos, contactos y socios del equipo 
de Oxfam para identificar a otros/as expertos/as para entrevis-
tas. Por último, el equipo de ND-i-Lab recurrió a una búsqueda 
en Google para identificar expertos/as para los indicadores en 
los que Oxfam no tenía contactos. Se solicitó la participación en 
las KII por medio de correo electrónico o LinkedIn. En este punto, 
el equipo de ND-i-Lab creó una guía de entrevista que incluyó el 
propósito del proyecto, los riesgos de la participación en la en-
trevista y su mitigación, y el consentimiento para la grabación. 
Tras la creación de la guía, el equipo elaboró un conjunto de pre-
guntas para cada entrevista (Anexo C). Las preguntas se crearon 
extrayendo los criterios de evaluación de la Tabla de Puntuación 
y convirtiéndolos en formato de pregunta. Junto con el equipo 
de Oxfam, el equipo de ND-i-Lab creó una serie adicional de 
preguntas cualitativas para plantear a los/las expertos/as. 
Estas preguntas cualitativas conforman el análisis cualitativo y 
las narrativas incluidas en este informe. A pesar de los esfuerzos 
del equipo de ND-i-Lab, las consideraciones de Covid-19 influy-
eron en la disposición de los/las participantes en las KII a ser 

entrevistados en persona. Por consiguiente, las entrevistas se 
realizaron a través de Zoom. Finalmente, el equipo de ND-i-Lab 
logró cubrir 30 indicadores mediante entrevistas. 

La Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU. 
aplicó dos rondas de verificación de calidad y revisión por parte 
de ND-i-Lab y Oxfam América. El equipo de ND-i-Lab aplicó un 
método de revisión simple ciego para asegurar la confiabilidad. 
En esta fase, los miembros del equipo crearon una lista de 
indicadores que cada persona luego calificó. Cada persona del 
equipo luego retomó el indicador asignado a otro integrante para 
efectos de calificación. El método para determinar qué miembro 
del equipo recibía cada lista era por un proceso de eliminación. 
Si la lista original de indicadores de un miembro del equipo 
incluía alguno similar al indicador o indicadores de otro miembro 
del equipo, se le impedía adoptar los indicadores del miembro 
del equipo similar. 

Durante este proceso, el equipo de ND-i-Lab identificó algunos 
criterios de evaluación especialmente difíciles de calificar. La 
redacción imprecisa fue una de las principales razones de la 
dificultad para calificar. Para remediar esta situación, Oxfam 
revisó el lenguaje utilizado en los criterios de evaluación en un 
panel conformado con representantes de Oxfam, NWLC, NPWF y 
ND-i-Lab. El equipo de Oxfam utilizó las respuestas de este panel 
junto con su propia revisión interna para corregir algunos de los  
criterios de evaluación, que fueron incluidos en la tabla final.

A partir de este proceso, los equipos de Oxfam y ND-i-Lab tam-
bién decidieron incluir dos nuevos criterios de evaluación. Para 
todos los indicadores de políticas, se agregó un nuevo criterio 
de evaluación presupuesto y evaluación “Existe un presupuesto 
federal asignado para esta política y/o un mandato federal para 
que los estados asignen recursos hacia su aplicación”. Para 
el indicador de política 2.1.4: Derecho a la seguridad social, se 
incluyó “Los y las cuidadores no remunerados/as pueden recibir 
prestaciones de seguridad social cuando deben dejar la fuerza 
laboral o reducir sus horas laborales debido a sus responsabili-
dades de cuidados”. 

Para garantizar la precisión de los datos recopilados a través de 
las entrevistas, en cada una de ellas se grabó en audio con el 
consentimiento de los/las participantes. El equipo grabó las en-
trevistas con sus teléfonos móviles personales o, cuando no fue 
posible, con la función de grabación de audio de Zoom. A contin-
uación, las grabaciones de audio se recopilaron y almacenaron 
en el Google Drive del equipo de ND-i-Lab, y se transfirieron al 
software de transcripción, Trint.Ai, para su transcripción. Tras la 
transcripción, los miembros del equipo depuraron las transcrip-
ciones e incluyeron la información pertinente en la puntuación 
de sus indicadores. 

Como se indicó en el apartado de metodología, una vez que 

ANEXO A: ENFOQUE DE RECOLECCIÓN DE DATOS Y DECISIONES DE 
CALIFICACIÓN
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 i) En el caso de los criterios de evaluación binarios, 
cuando el criterio afirma que una política es “> x%”: la 
puntuación es 0 si > se aleja 10 puntos porcentuales del 
objetivo del criterio, la puntuación es 0.5 si < se aleja 
10 puntos porcentuales del objetivo del criterio, y 1 si la 
política cumple el objetivo del criterio.

d) Empleo en oficinas/agencias por sexo declarado

 i) La puntuación de preguntas binarias se aplica principal-
mente a este criterio.

 ii) La puntuación y la evaluación se basan en el empleo 
a nivel directivo y los datos corresponden a la oficina 
específica que administra la política (cuando están dis-
ponibles) o a la agencia (cuando los datos de la oficina no 
están disponibles).

e) Criterios de accesibilidad y alcance

 i) Es difícil estandarizar entre todos los indicadores, 
pero por lo general si el criterio establece algo “para 
todos...” y hay omisiones y exclusiones claras en la 
política, la puntuación es 0. Si no dice “para todos...”, pero 
la política se extiende al 50% o menos de la población 
objetivo, la puntuación es 0. 

f) Criterio para saber si hay presupuesto para el programa

 i) La puntuación es 1 si hay presupuesto y es obligato-
rio. También es de 1 si hay varios programas en la lista y al 
menos un presupuesto es obligatorio.

 ii) La puntuación es de 055 si hay un presupuesto y es 
discrecional, o si hay varios programas y todos tienen 
presupuestos discrecionales.

g) Criterios que incluyen la evaluación de los grupos 
marginados 

 i) La puntuación es 1 si la intención de la política es clara-
mente reducir las disparidades o lograr la universalidad 
en las normas o el servicio; 055 si hay un claro énfasis en 
eliminar/reducir las disparidades o si hay un objetivo de 
lograr la universalidad en las normas o el servicio; 0 si no 
se cumple ninguno de los dos. 

h) Criterios que incluyen la evaluación de datos 
desagregados 

 i) La puntuación es 1 si hay datos desagregados por 
grupos demográficos y otros grupos específicos enumera-
dos en el criterio; 0.5 si hay datos por otros “grupos”, por 
ejemplo, geográficos o de ingresos, pero no para todos los 
grupos enumerados en el criterio; y 0 si no hay un intento 
claro de realizar un seguimiento de ninguno de los indica-
dores declarados.

ND-i-Lab finalizara la primera iteración de la calificación para la 
Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados en los EE.UU., 
Oxfam América evaluó la primera ronda de la tabla completada 
por ND-i-Lab con más investigación documental y la inclusión 
de nuevas fuentes de verificación. Durante este proceso y con 
el apoyo de una consultora externa, el equipo tomó las decisio-
nes de puntuación enumeradas a continuación, para mejorar la 
calificación en la nueva versión. 

Por último, Oxfam organizó un taller de validación con socios 
externos. Los comentarios recibidos en el taller se incorporaron 
a la tercera y última calificación de la Tabla de Puntuación de las 
Políticas de Cuidados en los EE.UU. (Anexo E). 

DECISIONES DE LA CALIFICACIÓN
1. Estandarización entre indicadores

a) El formato estándar en cada indicador: las políticas “clave” 
se enumeran en la primera fila de cada indicador, y todos 
los criterios de evaluación siguientes profundizan en 
cómo esas políticas clave se hacen accesibles, se finan-
cian, se administran, etc. 

 i) Las explicaciones de puntuación intentan abordar 
todas las políticas “clave” en todos los criterios. Sin em-
bargo, si no se abordan todas las políticas clave en cada 
criterio, se considera que la puntuación refleja el conjunto 
de políticas, con algunas políticas superando a otras en 
importancia a la hora de formular la puntuación.

 ii) Cuando el criterio principal dice “nacional” o “públi-
ca”, como en el caso de la salud, la puntuación de la 
política debe evaluar si esa política es realmente nacional 
o pública (la puntuación sería de 1) o si sólo se aplica a un 
subconjunto de personas/no aspira a la universalidad/no 
es pública. Por ejemplo:

   (1) ACA es en gran medida un sistema orientado al 
sector privado, lo que lleva a puntuaciones por crite-
rios de 0.5.

   (2) El salario mínimo no se aplica a algunos sub-
conjuntos importantes de trabajadores/as, lo que 
da lugar a puntuaciones de 0.5 en los criterios 
respectivos. 

b) Cronología

 i) La evaluación se basa en las políticas vigentes en el 
momento del diagnóstico (junio a diciembre de 2022).

 ii) La evaluación presupuestaria se basa en 2022 como 
año en curso y 2021 como año anterior. 

c) Puntuación de preguntas binarias
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i) Criterios que incluyen la evaluación de la inclusión de los 
grupos de interés en el proceso político 

i) La puntuación es 1 si hay un esfuerzo claro y robusto por 
incluir a múltiples partes interesadas/grupos de interés 
en el proceso político (o si lo hubo en el desarrollo original 
de la política); 0.5 si ha habido algún esfuerzo por incluir a 
alguna parte interesada/grupo de interés; y 0 si no se ha 
encontrado ningún intento. 

2. Metodología de puntuación consolidada

a) Todas las puntuaciones de los indicadores representan 
un total de los puntos obtenidos, sobre el número total de 
puntos posibles (excluyendo cualquier puntuación INS o 
N/A).

b) Todas las puntuaciones de los indicadores reciben tam-
bién una puntuación porcentual.

c) Cada ámbito de políticas recibe una puntuación porcentu-
al, que representa el promedio de los porcentajes de cada 
indicador dentro de dicho ámbito.

d) Cada sección (Sección 1 - trabajo de cuidados no remu-
nerado; Sección 2 trabajo de cuidados remunerado) recibe 
una puntuación porcentual, que representa el promedio 
de los porcentajes de las puntuaciones para los ámbitos 
de políticas dentro de cada sección.

e) La Tabla de Puntuación recibe una puntuación porcentual, 
que es el promedio de las calificaciones porcentuales 
de la Sección 1 (trabajo de cuidados no remunerado) y la 
Sección 2 (trabajo de cuidados remunerado).

.
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ANEXO B: TABLA DE PUNTUACIÓN COMPLETA

Sección 1: Trabajo de cuidados no remunerado
Puntuación 
numérica

Media 
porcentual

Ámbito de políticas 1.1: Infraestructuras físicas de apoyo a los cuidados 61%

1.1.1: Agua corriente 13/19 68%

1.1.2: Electricidad en el hogar 12.5/19 66%

1.1.3: Instalaciones y servicios de saneamiento 13.5/19 71%

1.1.4: Transporte público 8.5/19 45%

1.1.5: Tecnologías y equipamiento para ahorrar tiempo y trabajo 10.5/19 55%

Ámbito de políticas 1.2: Servicios de atención y cuidados 59%

1.2.1: Servicios públicos de salud 11.5/19 61%

1.2.2: Servicios de atención y educación de la primera infancia 12.5/22 57%

1.2.3: Servicios de atención a las personas mayores 13.5/20 68%

1.2.4: Servicios de atención a personas con necesidades especiales 10/20 50%

Ámbito de políticas 1.3: Prestaciones de protección social en relación con los cuidados 52%

1.3.1: Sistema público de pensiones 16/21 76%

1.3.2: Políticas de transferencias monetarias relacionadas con los cuidados 10/20 50%

1.3.3: Comidas escolares y cupones para alimentos 16.5/20 83%

1.3.4: Programas de obras públicas integradoras de los cuidados 0/22 0%

Ámbito de política 1.4: Lugares de trabajo que apoyan los cuidados 7%

1.4.1: Licencia remunerada por enfermedad 0/21 0%

1.4.2: Licencia médica remunerada 0/21 0%

1.4.3: Licencia remunerada por maternidad y paternidad de carácter equitativo 0/23 0%

1.4.4: Horarios de trabajo flexibles 0/16 0%

1.4.5: Servicios de guardería en el lugar de trabajo 0/20 0%

1.4.6: Lactancia en el lugar de trabajo 6.5/14 46%

1.4.7: Adaptaciones para personas embarazadas. 0/16 0%

Puntuación total de la Sección 1: 45%
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Sección 2: Trabajo de cuidados remunerado
Puntuación 
numérica

Media 
porcentual

Ámbito de políticas 2.1: Condiciones laborales 51%

2.1.1: Salario mínimo 9/18 50%

2.1.2: Brecha salarial de género e igualdad salarial por el mismo trabajo 7/15 47%

2.1.3: Duración de la jornada laboral 8.5/16 53%

2.1.4: Derecho a la seguridad social 10/20 50%

2.1.5: Derechos de la infancia y protección laboral 9/16 56%

Ámbito de políticas 2.2: Normas relativas al ambiente de trabajo 47%

2.2.1: Salud y seguridad ocupacional en el lugar de trabajo 8/18 44%

2.2.2: Protección frente a la discriminación, el acoso y la violencia por razones de género en el 
lugar de trabajo

10/19 53%

2.2.3: Inspecciones de trabajo y mecanismos de denuncia 6.5/15 43%

Ámbito de políticas 2.3: Protección de las personas trabajadoras migrantes dedicadas 
al trabajo de cuidados

24%

2.3.1: Igualdad de derechos y de protección para las trabajadoras y trabajadores migrantes 4/17 24%

2.4: Derecho a la sindicalización 43%

2.4.1: Derecho de representación y de negociación, libertad de asociación y derecho a la 
huelga

6.5/15 43%

Puntuación total Sección 2: 41%

Puntuación nacional total 43%
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ANEXO C: GUÍA PARA ENTREVISTAS

La estrategia para las preguntas de la entrevista se basa en 
el tipo de parte interesada a la que se entrevista. La guía de la 
entrevista fue elaborada por el equipo de ND-i-Lab.

PRESENTACIÓN
Nuestra estrategia general para las entrevistas sigue las pautas 
de una “entrevista semiestructurada”, en la que se plantearán 
preguntas abiertas pero la persona entrevistada tendrá libertad 
para determinar el curso de la conversación. En consecuencia, 
adaptaremos nuestras preguntas posteriores para permitir una 
conversación fluida. Dicho esto, nuestras entrevistas tendrán 
una lista de preguntas/temas clave que se plantearán a cada 
persona a entrevistar en función de su ámbito de especial-
ización. Las preguntas se indican a continuación.

PREGUNTA  
1) Tomadores/as de decisiones políticas, departamentos 
gubernamentales de los EE.UU y senadores/as en 
Washington DC

a) Preguntas principales a partir de la Tabla de Puntuación: 
Las preguntas para legisladores/as y tomadores/as de 
decisiones políticas serán las que se formulen en las plan-
tillas de correo electrónico que siguen a cada indicador. 
En tal sentido, las preguntas vienen directamente de la 
Tabla de Puntuación.

  Las preguntas de la Tabla de Puntuación se revisarán una 
vez que el equipo empiece a relacionarse con tomadores/
as de decisiones políticas.

b) Una pregunta adicional para senadores/as y congresistas: 
«¿Cuáles son las razones por el fracaso en la aprobación 
de un proyecto de ley de apoyo a los cuidados como el 
anteriormente conocido como Build Back Better?»

 i) Lo que queremos preguntar es: «¿Qué cambios po-
drían introducirse para que ese proyecto de ley pudiera 
aprobarse?»

”

2) Sociedad civil (think tanks, organizaciones no 
gubernamentales, expertos/as e investigadores/as, or-
ganizaciones de defensa de los derechos de las mujeres, 
organizaciones de defensa de los Derechos Humanos)

a) «¿Sabe usted si los/las tomadores de decisiones políticas 
a nivel federal consultan a investigadores/as y tanques de 
pensamiento cuando deliberan sobre políticas relativas al 
trabajo no remunerado? ¿Por qué sí o por qué no?»

 i) «¿Sabe si los/las tomadores/as de decisiones políticas 
consultaron a organizaciones de defensa de los derechos 
de las mujeres o de los derechos humanos de diversos 
orígenes, incluidos representantes de migrantes, LGBTQIA+  
y BIPOC , a la hora de redactar la política?»

b) «¿Qué papel desempeña su organización para hacer oír la 
voz de las personas que representa (especialmente las 
personas afectadas por las políticas sobre el trabajo de cui-
dados) ante los miembros del Congreso en Washington DC?»

 i) «¿Qué deben hacer los/las expertos/as, defensores/as e 
investigadores/as para amplificar las voces de las comuni-
dades marginadas en relación con su acceso a las políticas 
de cuidados no remunerados?»

c) «¿Qué problemas de implementación impiden que la política 
cumpla sus objetivos?» 

 i) «¿Existe algún desafío específico para los distintos 
grupos demográficos? ¿Por ejemplo, problemas para las 
mujeres? ¿Para personas BIPOC? ¿Para personas migrantes? 
¿Para personas de la comunidad LGBTQIA+?»

d) «¿Cuáles son las razones por el fracaso en la aprobación de 
un proyecto de ley de apoyo a los cuidados como el anteri-
ormente conocido como Build Back Better?»

 i) Lo que queremos preguntar es: «¿Qué cambios po-
drían introducirse para que ese proyecto de ley pudiera 
aprobarse?»

e) «¿Cómo se evalúa el impacto del trabajo de cuidados no 
remunerado en la salud mental de las comunidades afecta-
das en los EE.UU.?»

 i) «¿Algunos de los datos recopilados aportan pruebas 
sobre el bienestar del trabajo de cuidados no remunerado o 
mal remunerado?» 

 ii) «En caso afirmativo, ¿demuestran que los cuidados 
se ven afectados de forma diferente por las políticas en 
función de las características demográficas (LGBTQIA+, 
mujeres, migrantes, personas de bajos ingresos o personas 
BIPOC)?»
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f) Pregunta final de la entrevista: «Por último, ¿cómo afecta el 
actual clima político en torno a los cuidados a las comu-
nidades marginadas? ¿Qué cambios hay que hacer para 
apoyar mejor a cuidadores/as no remunerados/as y mal 
remunerados/as de estas comunidades?»

III. CIERRE
1. «Muchas gracias por hablar conmigo hoy. Nos ha ayudado 

a comprender algunas de las dimensiones, retos y aspec-
tos políticos que afectan a los cuidados».

2. «Como dijimos al principio de la entrevista, todo lo que dijo 
en la entrevista es privado.»

3. «Sólo utilizaremos lo que nos cuente para dar contexto a 
nuestra Tabla de Puntuación y a nuestro análisis cualita-
tivo del esquema de los cuidados en los EE.UU., y de las 
políticas que les afectan».

4. «Como parte de nuestro proceso de investigación, infor-
mamos periódicamente de nuestras conclusiones. Todos 
los datos identificadores se eliminan de estos informes». 

5. «Podríamos incluir algunas citas, pero nunca atribuiremos 
nombres a las citas para garantizar el anonimato». 

6. «¿Tiene alguna pregunta sobre esta entrevista o sobre lo 
que hacemos con la información que nos ha dado»?

7. «Si más adelante tiene alguna duda o preocupación y 
quiere hablar con alguien, puede ponerse en contacto con 
nuestros equipos en Oxfam América o en la Keough School 
of Global Affairs de la Universidad de Notre Dame».
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ANEXO D: LISTADO DE ENTREVISTAS CON PERSONAS EXPERTAS

1 Experto/a en salud y seguridad ocupacional

2 Experto/a en trabajadores/as domésticos/as

3 Experto/a en leyes de protección laboral e igualdad en el lugar de trabajo

4 Experto/a en licencia remunerada, adaptaciones por embarazo y lactancia en el lugar de trabajo

5 Experto/a en salud pública

6 Experto/a en licencia familiar y médica con goce de sueldo

7 Experto/a en trabajadores/as domésticos/as

8 Experto/a en servicios de atención y educación a la primera infancia

9 Experto/a en servicios de atención y educación a la primera infancia

10 Experto/a en legislación salarial y OSHA

11 Experto/a en seguridad social

12 Experto/a en agua potable y saneamiento

13 Experto/a en acoso laboral e igualdad en el lugar de trabajo

14 Experto/a en políticas de remuneración por horas extras y horarios justos

15 Experto/a en igualdad de género en el lugar de trabajo, protecciones al embarazo y la lactancia y discriminación laboral 

16 Experto/a en incidencia sobre cuidados y fortalecimiento de coaliciones

17 Experto/a en análisis de género en asuntos económicos

18 Experto/a en las leyes Americans with Disabilities (ADA) y Medicaid

19 Experto/a en agua potable

20 Experto/a en sindicatos

21 Experto/a en igualdad de género, acoso laboral y licencia con goce de sueldo

22 Experto/a en licencia con goce de sueldo
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Como se indica en el apartado de metodología de este informe, 
se llevó a cabo un taller de validación el 9 de marzo de 2023. 
Los objetivos de este taller eran: en primer lugar, reunir a 
diversos socios y representantes de grupos interesados para 
compartir la primera herramienta de la Tabla de Puntuación 
de las Políticas de Cuidados en los EE.UU.; y en segundo lugar, 
recabar las opiniones de expertos/as y promotores en temas 
de cuidados. El taller fue organizado y dirigido por el equipo de 
Oxfam América y una consultoría externa a través de Zoom. El 
taller contó con la presencia de representantes de ND-i-Lab, 
NWLC, NPWF y 30 participantes de 15 organizaciones.  

AGENDA Y METODOLOGÍA DEL TALLER
1. Introducción del equipo de Oxfam, y antecedentes, objeti-

vos y proceso del proyecto

2. Introducción del NWLC: Reflexiones sobre el uso de 
esta herramienta en el ámbito de la incidencia y la 
investigación 

3. Resumen de la estructura y metodología de calificación 
de la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados, 
secciones de indicadores de muestra y hallazgos de la 
consultoría

4. Grupos de trabajo para debatir en torno a indicadores 
específicos: 

  •  Cuidados y aprendizaje temprano infantil y cuidados in 
situ para niños/niñas, adultos mayores y personas con 
necesidades adicionales; 

  •  Licencia remunerada por enfermedad, licencia remunera-
da por maternidad y paternidad de carácter equitativo, 
licencia médica con goce de sueldo, modalidades de 
trabajo flexibles, horarios laborales, inspecciones y 
mecanismos de queja, lactancia y adaptaciones para 
personas embarazadas.

  • Derechos laborales, normas relativas al ambiente de 
trabajo Derecho a la seguridad social, pensiones públicas, 
salario mínimo, igualdad salarial, derecho a la sindical-
ización, trabajadores/as migrantes, protecciones contra 
la violencia de género y discriminación.

 • Retroalimentación general

Trabajo grupal:

 •  Cada grupo tomó cinco minutos para revisar los criterios, 
la puntuación y las explicaciones asociadas con cada 
indicador. 

 •  Los grupos debatieron las siguientes preguntas:

   o ¿Las respuestas y puntuaciones tienen sentido 
para ustedes? ¿Hay algo que se destaque como po-
tencialmente inexacto o injustificado?

   o ¿Hay algo que falte en las puntuaciones o explica-
ciones, alguna política fundamental que estuviera 
en vigor en el periodo de evaluación y que hayamos 
pasado por alto?

 •  Los y las participantes incluyeron sus comentarios por 
escrito en una hoja de Google.

5.   Sesión plenaria: conclusiones de los grupos de trabajo

6.    Sesión plenaria: preguntas y respuestas 

7.   Conclusiones y próximos pasos

Los comentarios de los/las participantes se registraron por 
escrito y sirvieron de base para una tercera y última revisión de 
la puntuación.

ANEXO E: TALLER DE VALIDACIÓN 
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Además de las limitaciones enfrentadas para la implement-
ación de la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados 
en los EE.UU. que se enumeraron en la tercera sección de este 
informe, este apartado presenta algunos de los desafíos en-
frentados en el proceso de investigación en mayor detalle, a la 
par de algunas recomendaciones para las próximas iteraciones 
de la Tabla de Puntuación de las Políticas de Cuidados en los 
EE.UU. y otros contextos nacionales.

IMPORTANCIA DE DEFINIR CLARAMENTE LOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Algunos de los criterios de evaluación de la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados se redactaron de 
forma que podría quedar abierta a diferentes interpretaciones 
según cada contexto nacional y dar lugar a sesgos de imple-
mentación. Algunos ejemplos de estos términos incluyen: 
«estructura de gestión y gobernanza», «adecuado» e «impacto 
positivo». Estos términos pueden interpretarse de distintas 
maneras. En estos casos, es aconsejable que el equipo de 
investigación elabore definiciones claras en el proceso de 
planificación antes de llenar la herramienta de sus factores 
componentes y las implicaciones para la comunidad diversa de 
trabajadores/as de cuidados. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN SOBRE ELABO-
RACIÓN Y CONSULTA DE POLÍTICAS
Los criterios de evaluación que indagan sobre temas especí-
ficos, como la consulta con organizaciones para los derechos 
de las mujeres o cambios presupuestarios, por ejemplo: «el 
presupuesto ha crecido en términos reales» fueron difíciles de 
evaluar. Aunque la redacción «en términos reales» busca tener 
en cuenta la inflación, la mayoría de los informes del ejercicio 
no examinan el presupuesto de esa manera. La mayoría de los 
informes mencionan que tuvieron en cuenta la inflación en al-
gunos reportes pero no en todos. Por tanto, es difícil encontrar 
la información correspondiente para responder a estos térmi-
nos particulares. Mientras que la mayor parte de la información 
sobre medidas legislativas, pasos, contenido, presupuesto 
y personal se encuentra en línea en sitios web gubernamen-
tales o en artículos de opinión publicados por los principales 
tanques de pensamiento sobre políticas, rara vez hay infor-
mación sobre el proceso de diseño. Falta mucha información 
sobre las consultas a expertos específicos, la interseccionali-
dad y la diversidad a la hora de consultar a las organizaciones 
de trabajadores/as, organizaciones de la sociedad civil, 
sindicatos y organizaciones de derechos humanos. La Tabla de 

Puntuación hace una búsqueda explícita de información sobre 
impacto y diseño, así como consultas con organizaciones de 
mujeres y la inclusión del trabajo de cuidados en la formulación 
de las políticas. Dada la escasez de información sobre estos 
temas, los/las investigadores/as deben incluir estas pregun-
tas relacionadas con el diseño en las entrevistas cualitativas 
con expertos/as para poder asignar una puntuación a los 
criterios pertinentes.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE TRASLAPAN 
Dada la complejidad de las políticas de cuidados, no es 
sorprendente que algunos criterios incluidos en la Tabla de 
Puntuación de las Políticas de Cuidados se traslapen entre sí. 
En esta situación, es importante que el equipo de investig-
ación aclare cada criterio, afinando los criterios de evaluación 
(llevar un registro de las aclaraciones, así como mantener una 
lista de las decisiones tomadas a la hora de calificar, podría ser 
útil para evitar confusiones). Hacer verificaciones de la solidez 
del proceso, a través del análisis factorial o alguna prueba 
de fiabilidad, puede ayudar a aclarar la Tabla de Puntuación y 
evitar los problemas de subjetividad que parecen haber surgido 
en esta iteración del instrumento.

Para abordar los desafíos y las limitaciones encontradas en la 
implementación de la Tabla de Puntuación de las Políticas de 
Cuidados en los EE.UU., el equipo reforzó su análisis por medio 
de KII y procesos de revisión interna, con el desarrollo de una 
guía de decisiones de puntuación. El equipo también llevó 
a cabo una validación externa con expertos/as claves para 
recibir retroalimentación e identificar brechas en los datos 
o cambios. Estos procesos ayudaron a desarrollar una mejor 
comprensión del panorama para los cuidados en los EE.UU., 
los factores asociados y las implicaciones para la comunidad 
diversa de trabajadores/as de cuidados que residen en los 
EE.UU.

ANEXO F: LIMITACIONES Y RECOMENDACIONES PARA FUTURAS  
ITERACIONES DE LA TABLA DE PUNTUACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE  
CUIDADOS EN LOS EE.UU. 
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